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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer de mi Consejo  

de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que me ha 

presentado D. Antonio de los Rios y Rosas del 
cargo de Presidente del Consejo de Estado; 
quedando m u y  satisfecha del c e l o , lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en  Palacio á tres de A bril  de mil 
ochocien tos sesenta y  seis.

E stá RUBRICADO DE LA REAL MANO. 
Et P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr. : Por Real orden de 1 0 de Noviembre 

último, expedida por esta Presidencia, se dispuso que 
el Consej.o de Estado en pleno , con arreglo á lo pre
venido en el art. 6.° del Real decreto de 6 de Julio 
anterior, consultase lo que juzgara procedente so
bre si habia ó no de considerarse como de legítimo 
abono el tiempo servido por aquellos empleados que 
hubiesen obtenido sus destinos en contravención con 
las reglas establecidas en la ley de presupuestos de 
25 de Junio de 1864; y el Consejo al evacuar su con
sulta lo ha hecho en los términos siguientes :

«El Consejo ha examinado la Real orden expedi
da por la Presidencia del digno cargo de V. Ev en la 
que se consulta si ha de ser de abono el tiempo que 
los empleados hubiesen servido en destino cuyo nom
bramiento se hubiese hecho con infracción de las 
reglas consignadas en la ley de presupuestos de 25 
de Junio de 1864, teniendo en cuenta las consecuen
cias que.la resolución que se adopte pueble producir.

Las reglas 3.a y 4.a de las que contiene la ley de 
presupuestos citada determinan que los empleados 
q fue. á su publicación se hallasen cesantes sin causa 
justificada podrán ingresar de nuevo en la misma ó 
equivalente clase á lasqué cesaron ó en la inmedia
ta' superior si contasen en aquella dos años de ser
vicio; que los ascensos en las carreras de la Adminis
tración civil y económica solo podrán concederse 
dé una clase á la superior inm ediata, y del grado 
máximo de una categoría al inferior de la siguiente, y 
que para obtener ascenso por elección es ipdispen- 
sable llevar dos años de servicio efectivo en la clase 
en que se hallare el empleado.

Habiéndose verificado algunos nombramientos 
can infracción de las reglas anteriores, se expidió el 
Real decreto de 6 de Julio, disponiendo, entre otras 
cosas, quedasen sin efecto los nombramientos que 
desde que principió á regir la ley de presupuestos 
mencionada se hubiesen hecho con infracción de las 
reglas que contiene, y que respecto á sí ha de consi
derarse de legítimo abono el tiempo que los emplea
dos hubiesen servido en virtud de tales nombra
mientos se consultase al Consejo de Estado en pleno.

Este ha examinado el punto sometido á su con
sulta, que no deja de ofrecer cierta gravedad y tras
cendencia.

Si el Real decreto de 6 de Julio no contuviese más 
prescripción que la que abraza su art. 1.°, esto es, 
que los nombramientos hechos con infracción de la 
ley quedasen sin efecto, no titubearía en manifestar 
á V. E. que tomando esta frase en su rigorosa acep
ción , no debería tener ninguno para el empleado el 
tiempo que hubiese servido fuera de las condiciones 
legales, porque no otro sentido se puede dar á las 
palabras «dejar sin efecto.»

Pero el decreto, si bien respecto á este punto con
tiene un precepto terminante, no decide en definiti
va en cuanto al segundo extremo, origen de esta con
sulta, ó sea si ha de ser de legítimo abono el tiempo 
servido; y ya en su preámbulo se expone que de
seando caminar con paso firme y no precipitado en 
este punto, se consultaría respecto al mismo al Con- 
sejo, y así se dispone en el art. 6.° del Real decreto.

El Consejo, que en virtud de las razones expues
tas no considera prejuzgada la cuestión, expondrá á 
la consideración de V. E. su opinión y razones en que 
la funda.

En su sentir, cualesquiera que sean los vicios 
que concurran en un nombramiento, si en. ellos 
no tiene parte el interesado no parece que de
ban imputársele todas las consecuencias del abuso; 
y si el nombrado para desempenar un destino no 
solo tiene obligación de obedecer, sino que hasta de 
la desobediencia pueden seguírsele perjuicios en su 
carrera, produce la convicción de que no puede m é-i 
nos de reconocerse el tiempo que hubiere servido en 
el mismo; y que esta obligación existe no ofrece du 
da, puesto que el Real decreto orgánico de 18 de 
Junio de 1852 terminantemente prescribe (en su ar
tículo M  ) que los emplearlos de la Administración 
pública contraen la obligación de servir sus destinos 
en cualquier punto que se les señale de la Penín
sula é Islas adyacentes, siempre que no desciendan ó 
se les exija aumento de fianza.

Y si es de rigorosa justicia reconocer al emplea
do el tiempo servido, parece también que debe res
petársele en el goce del sueldo anejo al destino,;

niéntras lo disfrutó, porque, prescindiendo de que es- 
o es una consecuencia del servicio prestado, existe 
a notable circunstancia de que el empleo tiene su 
lotacion señalada en los presupuestos del Estado; en 
iada se ha gravado al Tesoro porque aquel fuese 
lesempeñado por este ó el otro funcionario siempre 
¡ue deba su nombramiento al superior, y no sería 
procedente imponer una pena al que no tuvo ni pu
lo tener culpa alguna.

Pero aun cuando se haga esta concesión, ¿deberá 
;urtir todos sus efectos, esto es, tanto para los as
censos como para el señalamiento de haber pasivo 
m su dia?

El Consejo, aunque no desconoce que quizás se 
pretenda deducir que, una vez reconocido el tiempo 
¡ervido en un destino con el sueldo anejo al mismo, 
lebiera este servir así para los ascensos como para 
ú haber pasivo, entiende, sin embargo, que no píle
le darse tal extensión, y para pensar así ha tenido 
311 cuenta el espíritu del Real decreto de 6 de Julio 
iltimo y las consecuencias que para el Tesoro pro- 
luciria.

En su sentir hay notable diferencia entre no obli
gar á un funcionario á la devolución de un sueldo , 
}ue hubiese disfrutado, siquiera el nombramiento 
ie l destino fuere ilegal, y declarar que este sueldo 
drva para los ascensos que en su carrera pueda ob
tener.

Si un funcionario, por ejemplo, contaba dos años 
Je servicio en un destino de 800 escudos, y aunque 
estaba solo en aptitud legal para ascender á 1.000, 
lo verifico á uno de 1.200, esta dotación no puede 
Lomársele en cuenta para lo sucesivo, y sí única
mente la de 1.000 que pudo disfrutar legítimamente: 
Je otro modo, sobre reconocer un hecho ilegal se las
timarían los intereses del Estado. Y lo que el Con
sejo entiende respecto á los ascensos, debe hacerse 
aplicable para el señalamiento de haber pasivo.

Esta clase de derechos siempre se han regido por 
Jisposiciones de muy distinto carácter, porque como 
ifectan al presupuesto de una manera más perma
nente, pues una vez declarados ó favor de un indiví- 
Juo no se pierden sino con la vida del mismo, en 
no pocas ocasiones se han dictado reglas para cortar 
3ii lo posible gravámen de tal importancia; y si el 
ibono del tiempo y el sueldo disfrutado son dos he
chos que hay que respetar, en cuanto al primer 
punto, porque el empleado ya en este ó el otro des
uno hubiese tenido derecho por regla general á un 
ibono equivalente, y en cuanto al segundo, porque 
íl funcionario no disfrutó más sueldo que el anejo al 
lestino, no debe irse más allá; de otro modo bien 
pudiera sentarse que el Real decreto de 6 de Julio no 
labia producido cási resultado alguno.

Su espíritu fué dejar, en todo lo que fuere dable, 
fin efecto alguno los nombramientos hechos contra 
las prescripciones déla ley ; pero considerando la di
ficultad de declarar esto en absoluto respecto de una 
cosa que le habia tenido en realidad, y reconociendo 
por otra parte los perjuicios que al Tesoro podrían 
irrogarse de sancionar lo hecho con todas sus conse
cuencias, quiso en este punto proceder con toda de
tención.

Si se declarase que el tiempo servido en las cir
cunstancias que se han mencionado habia de llevar 
consigo el que el sueldo disfrutado en tales condi
ciones sirviese de regulador para el haber pasivo, se 
impondría al Tesoro un gravámen con que no debe 
cargar, y ya que no deba obligarse á su devolución 
al funcionario que lo disfrutó, al ménos que esto no 
sirva para llevar mós adelante sus consecuenciss. 
El empleado á quien se reconoce el abono y res
peta en el goce del sueldo en que ha estado, no pue
de aspirar á que tal posesión surta más efectos; y 
cree el Consejo en tal concepta que así para los as
censos sucesivos como para el señalamiento de ha
ber pasivo no debe tomarse en consideración otro 
que aquel para el que tuviese aptitud legal: de este 
modo se conciban en lo que cabe los derechos adqui
ridos por los funcionarios públicos con los intereses 
del Estado que tuvo muy en cuenta el Real decreto 
de 6 de Julio último.

El Consejo, por todo lo expuesto, entiende:
1.° Que es de abono para los empleados el tiem

po que hubieran servido destinos debidos ó nom
bramientos contrarios á las reglas establecidas en la 
ley de 25 de Junio de 1864.

2.° Que no debe obligárseles á la devolución del 
sueldo que hubieren disfrutado.

Y 3.° Que así para los ascensos sucesivos como 
para la declaración de haber pasivo , solo debe com
putarse el sueldo que correspondiera al empleo para 
el cual tuvieran aptitud legal al tiempo del nombra
miento.»

Y habiéndose dignado S. M., de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, resolver conforme 
con lo propuesto por el Consejo de Estado, de Real 

¡orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Marzo de 1866.

LEOPOLDO O’DONNELL.
Sr. Ministro de......

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
V engo en facultar al de Hacienda para que 

someta á la deliberación de las Cortes un pro

vecto de le y ,  autorizando la creación en Ma~ 
Irid de un Banco de emisión y descuento, 
on  el título de Banco Nacional Español.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil 
ichocientos sesenta y  seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

«AN UEL ALONSO M ARTINEZ.

A LAS CORTES.
La crisis que tan tenazmente pesa sobre nuestras 

Jazas mercantiles ha preocupado vivamente al Go- 
lierno de S. M.

Inmovilizada una gran parte de los capitales, que 
ntes se dedicaban á operaciones de banca y al movi- 
aiento de los negocios, por efecto de la masa de bienes 
lacionales sacada al mercado y por el desarrollo de las 
onstrucciones urbanas j y absorbida otra gran parte por 
onsecuencia de las últimas emisiones que llevaron al 
'esoro quizás mayores sumas de las que habia disponi
bles en nuestros centros mercantiles, se siente de una 
nanera penosa la escasez de numerario.

El síntoma más grave de la crisis es el desnivel de 
os cambios, hijo, entre otras causas, del sensible des- 
qúilibrio en que están la importación y la exportación 
r del abatimiento de nuestro crédito que hace muy di- 
ícil y costoso el adquirir, capitales en el extranjero. 
Jiéntras aquel desnivel-subsista y continúe abatido 
LUestro crédito, no debe esperarse que mejore el estado 
¡conómico del país.

Ocurre á veces que un pueblo siente escasez de nu- 
nerario porque, ganando en él poco interés/em igra en 
>usca de mayores beneficios. Evidentemente no es esta 
a causa de la crisis metálica española, puesto que en 
üspaña el dinero vale y ha valido en años anteriores 
nás que en ninguna otra nación de Europa.

Tampoco puede atribuirse la extracción del metálico, 
t por consecuencia de ella su escasez, al valor intrínse
co de nuestra moneda, porque su ley está en armonía y 
consonancia con la de jos demás pueblos europeos.

Preciso es, pues, convenir en que el dinero emigra 
le España porque tiene que pagar deudas contraidas, 
)orque no cambiarnos productos por productos, y porque 
siendo mayor la importación que la exportación y no 
lermitiendo la gran depreciación de nuestros valores 
mblicos é industriales hacer un uso conveniente del cré- 
lito, nos vemos precisados á saldar en metálico las di
ferencias.

Desde 1856, y más especialmente desde 4858, los ca
ntales extranjeros, atraídos por la esperanza de ganan
cias considerables , se interesaron - en nuestras grandes 
empresas, desarrollaron en vasta escala el* trabajo y pro- 
lujéron un bienestar general. Desgraciadamente la in- 
lustria de los caminos de hierro, á la cual se consagra- 
•on con preferencia y cási puede decirse que exclusiva- 
nen te , no ha dado los resultados que se prometieron 
os capitalistas.

De aquí ha nacido el que se detenga bruscamente el 
novimiento de importación de los capitales extranjeros, 
quedándonos los hábitos de consumo que se liabian des- 
irrollado en medio de la abundancia y la carga del pago 
le los intereses, siquiera sean exiguos, que produzcan 
esos mismos capitales invertidos en ferro-carriles.

No viniendo, pues, capitales extranjeros y subsis- 
/iendo las causas que cerraron los mercados exteriores 
i, la cotización de nuestros valores, la nación ha quéda
lo entregada á sus escasas fuerzas productivas; el des
nivel entre la producción y el consumo, debido á la fal- 
a de población y al atraso relativo de nuestra agricul- 
;ura y nuestra industria, es hoy mayor que en tiempos 
ulteriores , porque el impulso que el consumo recibe en 
ípocas de bonanza, en que todas las clases sociales viven 
non gran desahogo, no se detiene con igual facilidad que 
a inmigración del dinero.

En tal estado, los cambios con el exterior, ventajo
sos para España miéntras tuvo una gran importación 
le capitales y la elevación del crédito permitia la fácil 
3olocacion en el exterior de los valores industriales, se 
:ian hecho hoy en extremo desfavorables, contribuyen- 
lo á agravarlos más: la falta de los sobrantes de Ultra- 
nar; la obligación que tenemos de pagar en París y 
Londres* ocho millones y medio de escudos cada año por 
3I cupón de la Deuda exterior; la circunstancia de ha
larse colocada en los mercados extranjeros una gran 
parte de nuestra Deuda interior, de modo que aunque 
3l cupón se pague en Madrid su importe emigra en el 
[□omento de ser satisfecho; la necesidad de pagar los 
Intereses y amortización de las acciones y obligaciones 
le las Compañías que, por lo general, están en manos 
le extranjeros; la depreciación que desde hace tiempo 
vienen sufriendo los billetes de la mayor parte de nues
tros Bancos, y el cebo que el mismo. desnivel de los 
3ambios ofrece á la extracción del num erario: circuns
tancias las dos últimas que, si bien son efecto de la cri
sis, se convierten á su vez en causas de las que más efi
cazmente contribuyen á sostenerla y á agravarla.

El mal por tanto es grave y urgente y sin espera la 
necesidad del remedio. El Banco de España, cuyo capi
tal es demasiado exiguo para satisfacer las necesidades 
creadas por el desarrollo de la industria y del comercio, 
y cuyo billete no tiene circulación legal fuera del estre
cho recinto de la capital de la Monarquía, se ha visto 
obligado por la fuerza de los sucesos á dotar de numera
rio á todas las provincias del reino; pero los costosos 
sacrificios que ha hecho durante esta prolongada crisis 
á fin de traer pastas del extranjero, solo han servido 
para ganar tiempo; pues, por lo demás, teniendo que 
hacer el reembolso de los préstamos á corto plazo y pa
gando por ellos un interés muy crecido, 110 consigue 
otra cosa , en rigor, que alimentar la especulación fun
dada en la extracción del metálico , aumentar el desni
vel de los cambios, y agravar por consiguiente el mal
estar general.

En vano ha sido que, para defenderse, impetrara y 
obtuviera del G-obierno la competente autorización para 
limitar el cambio de billetes á lo que se calculó que exi
gían las necesidades y el movimiento ordinario de la 
plaza de Madrid. Ni el Tribunal de justicia ha respetado 
tal limitación, por juzgarla contraria á la ley y á la na
turaleza del contrato virtual que el Banco celebra con 
los portadores de billetes; ni aun habiéndola respetado 
seria eficaz para atajar el mal. Buena prueba de ello es 
que subsistiendo, como de hecho subsiste á pesar del fa
llo de la Audiencia de Madrid la limitación mencionada, 
110 ha sido, sin embargo , bastante poderosa á impedir 
que continúen las demandas para el cambio de billetes 
y tome mayores proporciones cada, dia la extracción del 
numerario, colocando en tal situación al Banco, que hoy 
le es difícil, si 110 imposible, celebrar nuevos contratos 
para la adquisición de pastas y seguir satisfaciendo las 
necesidades de la circulación.

Encargado el G-obierno de velar por los grandes in
tereses que se hallan hoy comprometidos, no encuen
tra dentro del país elementos suficientes para dominar 
una crisis tan prolongada, que baria necesario en un 
bfleve plazo declarar el curso forzoso de los billetes ó 
apelar á su recogida y á la consiguiente liquidación del 
Banco, soluciones ámbas en extremo desastrosas, que 
darían por resultado la ruina del comercio y la parali
zación del trabajo.

Gomo ya se ha indicado, cl̂  mal procede principal
mente del desnivel de los cambios con el exterior. Este 
desnivel 110 desaparece, antes bien se aumenta, trayen
do numerario por medio de préstamos con interés, reem- 
bolsables á corto plazo. Desaparecería temporalmente 
con la realización de un gran empréstito en el extran
jero; m ás, aun prescindiendo de que la postración de
nuestro crédito lo baria cu extremo oneroso, es indu

dable que consumidos en un corto plazo, como forzosa
mente se consumirían los productos que obtuviéramos, 
la crisis renacería con más fuerza y nos hallaríamos en
tonces en mucho más desfavorables condiciones que al 
presente. El único remedio consiste, pues, en mejorar 
el crédito y atraer los capitales extranjeros para que se 
interesen en los negocios españoles, domiciliándose y 
tomando, por decirlo así, carta de naturalización en Es
paña. Tal es el objeto del proyecto de ley que el Minis
tro  que suscribe tiene hoy la honra de presentar á las 
Cortes, lisonjeándose con la esperanza de que muy 
pronto podrá someterles otras medidas que, aunque 
fundadas en distintas bases , promoverán también nue
vas importaciones de numerario.

Si el pensamiento del Gobierno mereciere la aproba
ción de las Cortes, no es dudoso que desaparecerá en 
breve la tristísima desproporción que hoy existe entre 
los valores fiduciarios y la moneda circulante ; que se 
habrán nivelado los cambios con êl exterior y que ha
brá mejorado el crédito; salvándose así innumerables 
fortunas particulares y muchas Compañías, amenazadas 
hoy de segura ruina. Y hasta ganarán también los ac
cionistas del Banco de E spaña, puesto que se les reser
va la facultad de canjear sus acciones por otras del Ban
co Nacional que representen igual desembolso, ó de con
venir en la fusión de ambos establecimientos si lo con
siderasen más beneficioso para sus intereses. Derecho 
que asimismo se reserva á los Bancos establecidos en 
varias provincias, siempre que se encuentren en condi
ciones legales.

Otra de las ventajas más importantes que producirá 
el Banco Nacional es la de nivelar los cambios en el in
terior del reino, evitando gravísimos perjuicios al co
mercio y al Tesoro.

Por último, á.nádie puede ocultarse que la feliz con
currencia á nuestro mercado de los capitales ingleses y 

.franceses asegura el rápido desenvolvimiento de los 
graneles gérmenes de riqueza que encierra nuestro sue
lo. Así es que el Gobierno no ha vacilado en aceptar la 
proposición que le ha hecho Mister Haslewood, miem
bro del Sindicato de la Bolsa deJLóndres, por sí y á nom
bre de otras casas inglesas , para el establecimiento en 
España de un gran Banco Nacional de emisión y des
cuento , afianzando su cumplimiento con un depósito 
prévio de 20 millones de reales ; y en su consecuencia, 
el que suscribe, debidamente autorizado por S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la deliberación de las Cortes el adjunto pro
yecto de ley.

Madrid 4 de Abril de 4866.= E l Ministro de Hacien
da , Manuel Alonso Martínez.

PROYECTO DE LEY. *

Artículo 1.® Se concede autorización á Míster Lewis 
IT. Haslewood, de Londres, por sí y en nombre de ios. 
señores William Scholafield, miembro del Parlamento, 
de Inglaterra y Director del Banco de la  Union; Harvey 
Lewis, miembro del Parlamento y Director del Banco 
Nacional; David Chapman, últimamente socio de la 
casa de Overend Garney y compañía; William-Bailly, 
socio del Banco de Bailly-Cave y Bailly de Bristol, y 
John Pierce Kennard, Director del Banco Consolidado 
de Londres, para el establecimiento en Madrid de un 
Banco de emisión y descuento con el título de Banco 
Nacional Español, conforme á la proposición presentada 
al Gobierno j y cuyo cumplimiento ha sido garantizado 
con un depósito prévio de 2 millones de escudos.

Art. 2.“ El capital del Banco será de 120.080.000 es
cudos nominales, ó sean 12.640.000 libras esterlinas, 
pudiendo ser ampliado hasta doble suma con autoriza
ción del Gobierno.

Art. 3.° El •capital estará representado por 632.000 
acciones de á 190 escudos nominales cada una (20 libras 
esterlinas), y se emitirán con desembolso de 50 por 100. 
Los dividendos pasivos sobre el 50 por 100 restante se 
acordarán por el Consejo de Administración del Banco; y, 
obtenida la aprobación del Gobierno, se anunciará su 
cobro con anticipación de 60 dias.

Art. 4.° La duración del Banco será de 30 años, 
contados desde la fecha de su constitución.

Art. 5.° El Banco podrá emitir y tener en circula
ción billetes al portador, pagaderos á presentación , por 
una suma triple á la de su capital efectivo , con obliga
ción de conservar en sus cajas moneda acuñada ó bar
ras de oro ó plata, cuyo valor ascienda á una tercera- 
parte al ménos del importe de los billetes en circula
ción.

Art. 6.° Los billetes del Banco Nacional Español 110 
serán menores de 4 escudos ni excederán de 400. Ten
drán circulación legal en todo el reino, siendo obligato
rio para el Banco el establecimiento de sucursales ó agen
cias en las capitales de provincia.

Art. 7.° Los billetes del Banco Nacional serán ad
misibles por las Tesorerías en pago de las contribuciones, 
rentas y derechos que deba percibir el Estado.

Art. 8.° El Banco Nacional se ocupará en descontar, 
girar, prestar, llevar cuentas corrientes, ejecutar co
branzas, recibir depósitos, contratar con el Gobierno y 
sus dependencias competentemente autorizadas, sin que 
quede nunca en descubierto. La operaciones de présta
mos y descuentos 110 excederán del plazo de 90 dias. Sin 
embargo , el Banco podrá hacer préstamos á más largo 
plazo al Tesoro y á las Compañías ó empresas de obras 
públicas legalmente constituidas, sin que la suma de 
estos préstamos exceda del capital efectivo del Banco, á 
no ser que la garantía consistiese en valores públicos 
negociables y sq  estipule la obligación de poder ser re
ducido el plazo á 90 d ias, contados desde el en que lo 
acuerde el Consejo de Administración del Banco.

Art. 9.° El Banco Nacional, sin perjuicio de lo que el 
artículo anterior determina, abrira un crédito al Tesoro 
de 40 millones de escudos, reembolsable á los 10 años 
y con interés máximo de 5 por 100 anual, garantizado 
con igual suma de pagarás de compradores de Bienes 
nacionales de largos vencimientos.

Art. 10. El Banco Nacional Español quedará obliga
do á canjear á los accionistas del ele España, que lo 
deseen, las acciones efectivas de este por acciones del 
Banco Nacional, que representen el mismo desembolso. 
Igual derecho tendrán los accionistas de los Bancos es
tablecidos hoy en varias provincias, siempre que estos 
se encuentren en condiciones perfectamente legales á la 
publicación de la presente ley.

El Banco Nacional podrá además convenir en la fu
sión con los Bancos hoy existentes, y llevarla á cabo 
con la aprobación del Gobierno.

Art. 41. La mitad , al ménos, délos individuos del 
Consejo de Administración del Banco habrán de ser es
pañoles.

Art. 12. La concesión que se otorga por la presente 
ley caducará á los tres meses de su fecha, si 110 se hu
biese realizado el establecimiento del Banco.

Art. 13. En todo lo que no esté expresamente de
terminado por la presente ley, serán aplicables al Banco 
Nacional Español las disposiciones de la ley general de 
Bancos de 28 de Enero de 1856.

Madrid 4 de Abril do 1866.=E1 Ministro de Hacien
da . Manuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á la deliberación de las Córtes un 
proyecto de ley referente á la redención y  
ventci de los censos y  demás cargas fijas que

gravan los reenes deskódoftiií&dos dé todas 
procedencias. Y ' L - Y y .

Dado en Palacio. « trés de 'Afriu! dé mil
ochocientos sesenta y  seis; * '

E s t á  r u b r i c a d o  t i  Í I k a l

E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ; • ’

M ANUEL ALONSO M ARTINEZ.

A L A S  CÓRTES.
Entre los grandes beneficios que. produce lá des

amortización civil y eclesiástica, debe considerarse co
mo uno de los más importantes el que resulta de eman
cipar de todo gravámen las fincas rústicas y urbanas 
ciúfi, respondiendo de cargas más ó ménos cuantiosas, so, 
hallan ^or este solo hecho fuera de las condiciones?que 
aseguran y facilitan la libré trasmisión de la propiedad

lnY a f  leves de 1.° de' Mayo de 1833, 27 de F efeeroy  
23 de Mayo de 1836, y 11 de Marzo de 1839, si foea. 
concedieron el derecho de redimir los censos yjpros 
que pesaban sobre la propiedad, p&tablecieion re 
cioñes impuestas por las circunstanciasr, que co i
el fin de allegar recursos al Tesoro s e . señalaronl pjazos 
cortos y fatales para verificar las .peusnciones,!liacé 
de este modo ineficaces en.grampartedos bqa\eficios uon- 
cedidos por aquellas disposiciones legislativas.

Trascurridos todos los plazos sin que se .yeanzaian 
por completo las miras del legislador, 
tiene que proceder á la venta de los censos y foros n 
redimidos; y si esto ofrece inconvenientes,graveé por m. 
índole peculiar á las cargas de que setcata, depe tener» 
se en cuenta que, aun suponiendo fácil  ̂se nenia, la ona  ̂
jenacion, siempre resultará que la propiedad- inmueble 
continuaría indefinidamente oprimida por l o s .graváme
nes que tan poderosamente influyen en su- deprecia^

C1° Era en esté punto, el fin esencial de las leyes des
amor tizador as libertar la propiedad de las eargas que la. 
agobian , facilitando por consiguiente su hb re 4 Trasmi
sión* y habiendo desaparecido las causas accidentales 
que pudieron.influir en que.se fijaran los plazos antes 
mencionados, parece conveniente abrir un nuevo perio
do para las redenciones de censos y: foros, que tendrá su 
límite natural cuando la Administración;proceda a en-- 
ajenarlos, reservándose en iodo caso al censatario el de
recho de reclamar la redención .hasta el acto mismo uei

Al abrir un nuevo é ilimitado, período para utilizar loá 
beneficios de la redención, no seria equitativo alterarlos 
tipos de capitalización señalados para las pnumtivas lui
ciones , porque, esto equivaldría á mejorar la, condición 
dé los morosos*con perjuicio de.los que se apresuraron 
¿ r.esponder. al pensamiento bienhechor dé los legas a-

d01Para realizarlo' enlodas sus partes, el q u e  suscribe, 
de acuerdoYon el Consejo de Ministros y* debidamente 
autorizado por S. M., tiene la honra de someter a la 
aprobación de las Córtes el, adjunió. proyecMio

Madrid 4 de Abril de 1866.=E1 Ministro de Hacien
d a , Manuel Alonso Martínez.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.° El derecho á redimir los mensos y de

más cargas fijas que gravan la propiedad inmueble, y 
corresponden .al caudal de bienes dOsamortizables sera 
ilimitado y podrá reclamarse hasta el acto de la subasta, 
debiendo suspenderse el remate si é l censatario solici
tare la redención ántes de haberse adjudicado..

Art. 2.° Los tipos de.capitalización para las reden
ciones serán los señalados en la ley de 41 de Marzo
de 4859. ¿'.

Art 3 0 No se comprenden en las disposiciones que 
anteceden l a s  redenciones de arrendamientos anteriores 
al año de 4800, cuyo.plazo termino definitivamente el
27 de Agosto de 4856. . . . •

Art. 4.° Se perdonan los atrasos que hasta la fecha 
de la publicación de la presente ley adeuden los censa
tarios que para gozar de ios beneficios concedidos pol 
la misma ge confiesen, deudores de capitales o. réditos a& 
c e n s o s  desconocidos ó dudosos, para la Administración.

Art. 5.° Cuatro meses después dq la publicación de 
esta ley la Administración, procederá á la venta de los 
censos y demás cargas que. gravan, la propiedad y cor
respondan al caudal de bienes desamortizadles.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda adoptara las dispo
siciones necesarias para cumplir la. présente ley- #

Madrid 4 de Abril de 4866.== El Ministro de Hacien
da , Manuel. Alonso Martinez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ÓRDEN.

Circular.—Núni. 43.
Excmo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.):, de conformidad 

con lo expuesto por el Consejo de Estado en pleno, 
y á fin de evitar cualquiera duda en la aplicación 
de la ventaja de que trata el art. 4.® de la vigente 
ley de retiros de 2 de Julio de 1865,  ha tenido á 
bien declarar que el mencionado beneficio de los 
10 cénts. de aumento corresponde única y exclusi
vamente á los Jefes y Oficiales que obtienen el retiro 
forzoso por edad, y de ningún modo á los que lo so
liciten voluntariamente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 23 de Marzo de 186fi.

ODONNELL.

Señor.....

M IN ISTERIOJE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

La goleta Concordia, del resguardo marítimo, apre
hendió la mañana del 29 del mes próximo pasado un 
falucho con 77 bultos de tabaco sobre cabo Trafalgar.

La escampavía Reñidora aprehendió el mismo día 
un bote con cuatro fardos de tabaco en la bahía de Ai- 
geeiras. w .

La escampavía Balear aprehendió el día 2b del mis
mo 52 bultos de tabaco en la costa de cabo Ratx.

MINISTERIO DE ILTRAJIAR.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba cort 
fecha 45 de Marzo último participa á este Ministerio 
que el orden público seguía sin alteración., y que el es
tado sanitario era satisfactorio en aquella. Antilla.

ANUNCIOS OFICIALES.
Real Academia Española.

Esta Corporación, cumpliendo lo’’ que ‘se le ordena 
en los artículos YI, VII y XXVIII de sus estatutos, ha 
acordado proponer y ofrecer para el concurso de 1867 
los asuntos y los premios siguientes;



( J f f í í p ^ / p T r 0, «Examen crítico de los más exactos 
lía L nnMt, lengua castellana, y de los elementos que 

y rra a ro n , determinando en qué terri- 
fálno-n i»*»™ ^Un?" ^ CümPañará á este examen un ca-
^ 3 j? 1!? de *as voces verdaderamente castcila-
Ioq ’n°r.r „1S *inclon de las que se usaron en cada uno de 

1̂ lOS reinos de España desde los tiempos más 
remotosi hasta  fines del siglo XII.»
• x ¡?  Memoria que se considere digna de premio se 

p n m ira  a costa de la Academia, y el fruto r será re - 
yt N ^ en.sado con medalla de oro* 10.000 rs. en metálico 

4 e*)emPÍares de la edición.
A sunto segundo. «Historia de la crítica literaria en 

Ibspaña desde Luzan hasta nuestros d ia s , con exclusión 
de los autores que aun vivan.»

El autor de la Memoria que se considere digna de 
premio será recompensado con medalla de oro, 8.000 rs. 
en metálico y 500 ejemplares de la obra prem iada, que 
se imprimirá, á costa de la Academia.

Si además de la Memoria prem iada hubiese otra 
d igna también de premio por acercarse en mérito á la 
p rim era , se concederá á su au tor un accessit, que coñ-
edicíon611 ls * en metadco Y 500 ejemplares de la

^^ara recibir las obras referentes, así al primero co- 
o al segundo de los temas expresados * ha fijado la 
cademia un plazo que term inará en todo el dia 31 de 

Diciembre de 1866.
ln premios anunciados no atenderá
pllnc: • lo b ia j  m®rH° relativo de las obras que opten á
Ha pA« 'Aai? ,e ^ener suficiente por sí las que hubieren ele ser premiadas. 1
vnQ í*° Podrai? vanir con oficio, carta ni otro papel fir- 
. . . j "-0 ? 1 que indique el autor, sino que cada obra lle- 
pntrA tl? 'nnCipiv un lenm ó text0» Y adjunto á ella se 

i Vn 1 ileg0 cerrado Y sellado, en cuyo sobre-se 
r r itn  nnu • a ’ ?  además eI prim er renglón del m antts- 
n rp s p n f^ Sl °„currie.re, en dos ó más d - las obras 
esupoffino 'S fuese idéntico dicho lem a:-on el pliego se 

!  an* f n -oda claridad e} nofTiDre y apellido ucl 
le avi’ ' a residencia ’ Y niodo ó, conducto para dirigir
le  aviso en el caso de ser preirúadcK
r  asignado un escrito como digno de premio ó de ae* 
c e m t ,  se ab n ra  par* saber quién es el autor oi pliego 
c a  cuyo sobre es,én el lema y el principio de aquella 
obra. Das que no resulten premiadas pasarán al archivo 
c e rra d o ^ aem ia’ ^  S pde&os resP^etivos se quem arán

arJ ’ ded re^ aihento de la Academia dice de este m odo :
«Respecto do las obras que obtengan premios en los 

concursos , la  Academia se reserva el derecho de publi
car en colección las que tenga por conveniente.»

Don arreglo á este artículo, la Academia podrá re
im prim ir en colección las Memorias que fueren prenda
das. No podrá hacerlo separadam ente, porque ¿eia el 
derecho de propiedad á los autores p re m ia d ^

no

U n ivers id ad  Central.
Secretaría general.

Habiendo de Satisfacer los alum nos de esta U niver
sidad el seg u id o  plazo de los derechos de m atricida an

uí /q q *  r los exámenes de fin de curso conforme al 
a rt. ióó  del reglam ento, el Excmo. Sr, Rector se ha ser
vido disponer que los de las Facultades de Teología y 
Derecho lo verifiquen desde el dia 9 hasta él £8 del cor
rien te  mes: los de Medicina del 3 ai ÍH de Mayo próxi
m o: los de Farm acia del 14 al 19; y los de Filosofía y 
D etras, Ciencias y Notariado del 23 al 26 del mismo 
Mayo. Dos alum nos comprarán en la tercena (sita en los 
portales de la plaza de la Constitución, frente á la P ana
dería) el papel sellado azul llamado de matrículas , im 
portante para los de Teología, Derecho, Medicina y F ar
m acia 14 escudos, y  para los de Filosofía y Letras, Cien
cias y Notariado 10 esctüdos, el cual han de presentar 
en  la Sección de Contabilidad de esta Secretaría, ano
tando en la parte superior é inferior de cada pliego, ba
jo  su  firm a , la fecha y las asignaturas que estudien.

Da Sección de Contabilidad, después de tom ar razón 
y  de taladrar el papel sellado, se le devolverá al alum 
no , con el fin de que este entregue en seguida la parte 
in terior del citado papel en la mesa ‘del respectivo ne
gociado de la Secretaría g en e ra l, y conserve la parte 
superior para su resguardo.

1̂ ^n.^u n fa l̂1*ínno ?era incluido en las listas de adm i
sibles a exam en, ni podrá sufrirle m iéntras no haya 
presentada en la mesa del negociado de su Facultad la 
parte interior de dicho papel de m atrícula , y no conste 
que reúne los demás requisitos necesarios para ser ad
m itidos al exámen de prueba de curso.

Madrid 5 de Abril de 1866.= E l Secretario General 
Victoriano Mariño. G ’

G obierno de la  p ro v in c ia  de Gerona.
Debiendo celebrarse la subasta de bagajes para todo 

j  S Í 0!0 ^ i a P1‘9yincia en próximo año económico 
de 1866 a 1867 el dia 1.a de Mayo próximo, con arreglo 
A lo prevenido en la Real orden de 17 de Enero de 1866, 
ne dispuesto que tenga lugar en dicho dia á la  una de 
la  tarde en la sala despacho de este Gobierno de provin
cia, bajo el pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto en estas oíicinas.

Las proposiciones serán admitidas hasta  el citado dia 
y  h o ra , extendiéndolas en papel del sello 9.°, arreglán
dolas modelo indicado en el citado pliego, y acom pa- 
nand.o documento que acredite haberse depositado la 
cantidad de 600 escudos.

G erona 27 de Marzo d e ! 866.= E l Gobernador, Javier 
M aría Moner. 5439

G obierno de la  p ro v in c ia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

RobJ.ediilo de Mohernando, dotada con el sueldo anual 
de 180 escudos pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yun
tam iento dentro de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  debiendo tener presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción 
al art. 79 de la ley municipal, y serán preferidos los que 
reúnan  las circunstancias á que se refiere el Real de
creto de 19 de Octubre 'de 1853 y Real orden de 21 del 
mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Guadalajara 28 de Marzo de 4866.=E1 S. A ., Casp.
5446—3

G obierno de la  p ro v in cia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

la  ciudad de Bejar, con la dotación anual de 860 es
cudos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Presidente 
de dicha corporación en el término de un mes, á contar 
desde la pblicacion de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , proveyéndose la 
plaza con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
49 de Octubre de 1853 y Real orden de 18 de Febrero 
de 1856.

Salam anca 3 de Abril de 1866.=E1 G. I., Manuel 
Arteaga. _______________  5445—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Zam ora.
El dia 6 de Mayo inm ediato, y hora de las dos de su 

tarde, se verificara bajo mi presidencia en este Gobierno 
dé provincia la subasta para la impresión y reparto del 
Boletín oficial de la misma en el año económico de 1866 
á  1867 , ó sea desde 1.° de Julio á 30 de Junio de los re 
feridos años respectivamente, con sujeción al pliego de 
condiciones que conforme á lo prescrito en las Reales 
órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 26 de Setiembre de 
1847, 8 y 24 de Octubre de 1856,11 de Octubre de 1859 
y  demás disposiciones vigentes, se ha formado el que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de este Go
bierno.

Los que quieran interesarse en la indicada subasta, 
bajo el tipo máximo de 2.400 escudos, harán sus pro
posiciones con arreglo al modelo señalado al efecto, poi 
medio de pliegos cerrados, que durante el mes actual y 
los cinco primeros dias del próximo M ayo, podrán diri
girme ó depositar en una caja cerrada con buzón que 
estará expuesta al público en la portería de este Go
bierno.

Zamora 3 de Abril de 1866.=N icolás Moral.
5438

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de A lcobendas.
Autorizado competentem ente el A yuntam iento consti

tucional de la villa de Alcobendas por Real orden de 27 
de Febrero próximo pasado, saca á pública subasta para 
su arrendam iento el disfrute de la caza del monte de 
Valdelatas por tiempo y espacio de seis años, que empe
zarán á contarse desde el dia en que después de apro
bada aquella se ponga en posesión al rem atante. Dicho 
m onte ocupa 170 hectáreas, poco más ó menos, está po
blado y se haba situado entre la carretera de Colm enar ^

Viejo y la de Bíirgos, á dos leguas do Madrid y media de 
Fuenearral-, yt otra media de Alcobendas. La cantidad 
menor admisible es la de 2.599 escudos 800 milési
mas. El nuevo remate que lia de celebrarse cimuilánea- 
mente en la Escribanía dy numcio de la expresada villa 
de Alcobendas arítb su Municipalidad y en el Gobierno 
civil de Csta provincia está señalado para el dia 16 de 
Abril próximo venidero, á las once de su mañana. La 
licitación se liará por medio de pliegos cerrados en la 
forma establecida en el reglamento para la ejecución de 
la ley de 24 de Mayo de 4863, inserto en el Boletín do la 
provincia, núm. 142, correspondiente al dia 16 de Junio 
de 1865. Pára tom ar parte en la subasta es indispensa
ble que los Imitadores acrediten previamente haber con
signado en la Caja de Depósitos ó en la Depositaría, de 
fondos municipales de la expuesta villa de Alcobendas 
el 5 por 100 del importe de los 2.599 escudos 800 milé
simas en que se lia justipreciado el aprovechamiento de 
que se trata, estando de manifiesto el pliego de condi
ciones en dicha Escribanía y Gobierno de provincia. Se 
anuncia para conocimiento del público y concurrencia 
de lidiadores.

Alcobendas 13 de Marzo de 1866.= P .  el A. O., Gu
mersindo Sauz R ubio, Secretario. 5150

A yun tam iento  co n stitu c io n a l d e  G uernica.

Habiéndose acordado por los Ayo J g imientos de 
Guernica y L uno, asociados de mayo
res cqntribuyénlés con las formalidades que proscribe 
el Féglamento de 9 de Abril de 4864o la próvisioh de su 
plaza de M édico-cirujano jiara la asistencia gratuita de 
las familias pobres dé ámbos pueblos, considerados como 
partido.de prim era, clase por constar dé 629 vecinos, 
con la dotación de 4.000 rs. anuales, se anuncia la va
cante por el término de 30 dias , contados desde la in
serción de esté anñnéío en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que presenten d cual
quiera de los Alcaldes Presidentes do dichos A yunta
mientos los que ,1a pretendan sus solicitudes y relacio
nes de. mérito documentadas conforme al art. 16 del 
enunciado reglamento. Ambos pueblos son contiguos en
treo í: distan cinco leguas de Bilbao ; siendo el primero 
residencia del Juzgado cíe prim era instancia. Su clima y 
tem peram ento son apacibles, y el vecindario en general 
de morigeradas costumbres. Puede el agraciado contar 
con una dotación fija de 12.000 rs-. ándales , además de un 41 
real por visita, 2 por extracción de muela ó diente, 
20 por cada parto y  12 por la prim era cura en los casos 
de fractura > dislocación ó herida grave , si .acepta las 
proposiciones de igualas para la asistencia de las clases 
acomodadas-. .

Guernica 8 de Marzo de 1866.= El Alcalde de Guer
nica, Gaspar de B elaustegui.=El Alcalde de L u n o , Juan 
Antonio do Hendióla. 6467

A lcaldía co n stitu c io n a l dé Ab s aláajis
D. Isidro Mesía de Vargas v Cúnele de los Corbos y 

de io rre -C u é lla r, Vizconde de Villamesía y de Villa- 
m or, Comendador de la Real y distinguida Orden ame
ricana dé Isabel la Católica y Alcaide constitucional de 
ésta villa &c.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntam iento por Separación del que la desempe- 

. t>a . mediante á su imposibilidad física para cúntinúar 
ejerciendo dicho cargo, la cual está dotada con 552 es
cudos anuales pagados per trim estres de los fondos 
municipales* se convoca á los aspirantes al citado des
tino para que en el término de 30 dias, á contár desde 
la publicación de este anuncio en ol Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a , del Gobierno*, presenten sus respec
tivas solicitudes en la Secretaría de esta Alcaldía a, .fin 
de que el Municipo , fenecido que sea dicho plazo, acuer
de conferir en propiedad el referido nombramiento.

Valle de Abcbdajis 12 de Marzo de 1866.= E 1  Conde 
de los C orbos.= Por mandado de dicho señor, Francisco’ 
R úiz, Secretario interino. 3423—2

Alacaldía con stitu c ion a l de P u lp í , 
p rov in cia  d e  A lm ería.

D. Pedro Piernas M artincá, primer Teniente de Al
calde constitucional de esta población, ejerciendo funcio
nes de propietario por suspensión de esto.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Mé
dico-cirujano de prim era clase , dotada con 400 escudos 
y.lo demás qué previene el reglamento de 9 de Noviem
bre d eJ8 6 4 , la Corporación que presido ha determinado 
anunciar dicha vacante prévia la superior aprobación 
del Sr. Gobernador civil de la provincia, para que en el 
termino legal los aspirantes presenten sus solicitudes 
en la Secretaría de este M unicipio, debiendo hacer pre
sente además que la dotación se satisfará de los fondos 
municipales por trim estres vencidos.

Y para que llegue á noticia de quien pueda in teresar
le se ordena publicar.

Pulpí 8 de Febrero de 1866. =  Pedro Piernas. =  Por 
su mandado , Juan Bautista C ano, Secretario. 5456

A dm in istración  p rin cip a l 
de P rop iedad es y  D erechos del Estado  

de la p ro v in cia  de Segovia.
D. Nicasio Guereñu y Otazu, Adm inistrador princi

pal de Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia-.

Hago, saber que por disposición del limo. Sr. Direc
tor general de Propiedades y Derechos del Estado se 
procederá el dia 15 de Abril próx im o, y hora de doce á 
una de su tarde, á la subasta de las obras de reparación 
que han de ejecutarse en el edificio ex-convento de los 
Huertos, sito en la misma ciudad de Segovia, donde es
tán establecidas las oficinas de la Administración prin
cipal de Propiedades y Derechos del E stad o , cuyo acto 
se verificará en los estrados del Sr. Gobernador civil de 
esta p rov incia , ante su presidencia con asistencia del 
Sr. Administrador é Interventor de la misma dependen
cia y Escribano de Hacienda, y con entera sujeción á 
los pliegos de condiciones y presupuesto formado al efec
to , publicados en el Boletín oficial de esta provincia, los 
cuales se hallan de manifiesto en esta Administración 
principal; debiendo tener entendido que 110 se adm itirá 
postura que exceda de 808 escudos 504 m ilésim as, im 
porte del presupuesto, y sin haber consignado en la Caja 
de Depósitos el 1 por-100 prevenido por la orden circu
lar de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado de 31 de Octubre de 1862, sin perjuicio de 
aum entarla hasta el 5 por 100 por la persona en quien 
quede rem atada la obra, la cual servirá de garantía m ién
tras esta se termina.

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , para que las personas que gusten puedan in te
resarse en la subasta.

Segovia 12 de Marzo de 18 6 6 .= Nicasio Guereñu.
4986

Ju nta p ro v in c ia l de B eneficencia  
de Vallad olid .

No habiendo tenido efecto por falta de lioitadores la 
subasta anunciada para adquirir los útiles y demás efec
tos necesarios con el fin de establecer en el hospicio pro
vincial de esta ciudad una im prenta, cuyo acto estaba 
señalado para el dia 31 del mes próximo pasado, se anun
cia nuevo rem ate , el cual tendrá lugar el dia 14 del ac
tual, y hora de las doce de la m añana, en la Secretaría 
de dicha ju n ta  bajo el pliego do condiciones publicado 
en el núm. 59 del dia 11 del referido mes de Marzo, el 
que se halla de manifiesto con el presupuesto en la ex
presada dependencia.

Vailadolid 3 de Abril de 1866.=E1 Presidente, José 
G allostra.=El Secretario interino, Simón Martin.

_______________  5437

Juzgad o de p rim era  in stan c ia  de M ataró.
D. Fernando Casanova y Alvarado, Juez de prim era 

instancia de la ciudad de Mataró y su partido.
Por el presente hago saber que habiéndose declara

do vacante por la Exorna. Sala de Gobierno de la Au
diencia del territorio una plaza de Procurador de este 
Juzgado que desempeñaba D. Gabriel N ivclla, y acorda
do su provisión por considerarlo así conveniente al m e
jo r servicio público, se anuncia dicha vacante por tér
mino de 15 dias, para que puedan presentar dentro del 
mismo sus solicitudes los que quieran optar á dicha pla
za ; entendiéndose que comenzará á correr el término 
desde el dia en que se inserte esto edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Mataró á 27 do Marzo de 4866.=Fcrnando 
C asanova.=Por su m andado, Patricio de X aunna, Es
cribano. 5453

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or el p re s e n te , de o rden  del Dr. D. Felipe R ivcro, Juez de 

p rim era  instanc a del par tido judicial de Cangas de Onís , se lla
m a, cita y em plaza á todos los que se c rean  con derecho  á los 
títulos de M arqués del Soto de A ller y  V izconde de M iravalles, 
cuyo últim o poseedor fue D. Julio de E stó r y  Posada, p a ra  que 
si de alguno se c reen  asistidos co n cu rran  á deducirle  en dicho 
Juzgado á medio de P ro cu rad o r y Abogado den tro  del térm ino 
de nueve d ia s ; b3jo los apercib im ientos o rd in a rio s, pues así es

tá a co rdado  en la dem anda p ropuesta p o r D. Teodoro Uceta, 
como niarido  de Doña Enriijim ia G ó m e z ,  vecinos de. A requipa, 
en la República del Perú, co n ’ra D. Antonio C ortés L lanos, legí
timo re p re s -n ta n te  de su esposa Doña Fudoxia G utiérrez C asta - 
ñon y P osada, de esta vecindad , y todos cuantos puedan  c re e r
se con derecho á dichos títulos, en solicitud de que se d e c la re  
pertenecen  á la Doña E nriqueta .

Cangas de Onís 27 de Marzo de I Sf>6.=Felipc R iv e ro .= P o r  
su m andado , José P erez Fernandez. 5A25—2

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. G re
gorio R ozalem , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la Au
diencia de esta c a p i ta l, re frendada  por el E scribano  del núm e
ro del crim en D. Antolin M urga, se c ita , llama y em plaza p o r 
este  p rim er edicto y  p reg ó n , y térm ino de nueve d ias, á Juan  
Iiu rdallo , c o rre d o r que se dice ser de em presas p a ra  la sustitu 
ción de quin tos en esta c o rte , y cuyo pa radero  se ig n o ra , pa ra  
que d en tro  de dicho térm ino se presente  en la cárcel de A illa ó 
en este Juzgado á re sp o n d er á los cargos que le resu ltan  de la 
causa que con tra  él y  otros se instruye por estafa en la p ro p o r
ción y ven ta  de sustitutos á una em presa de la c iudad de G ero
n a ; apercib ido  que de 110 verificarlo se sustanciará  la causa en 
su ausencia y re b e ld ía , parándo le  el perju icio  que haya iugaf.

4679

En v irtu d  de prov idencia  dél Sr: Juez cíe p rim era  instancia 
del d istrito  dé la A udiencia, se cita y líanla á M anuel M aría Fol- 
g u e iras, que parece  h a b er viv ido  en la travesía do C abestreros, 
núm . 9, p rin c ip a l; José FÍgueroa, en la calle del E sp íritu  Santo; 
núm . 84 , cuarto  seg u n d o , y Gabriel C ab e llo , en la de  YGarde» 
núm . 11, cuarto  segundo ; para  que en el térm ino de quinto dia 
com parezcan en la audiencia dé S: á., sita en el piso bajo de la 
T errito ria ii á ra tificarse  en  las déciaracíones qué conio testigos 
iénen p res tad as  en la causa que se está in s tru y en d o  co n tra  Don 
A ndrés A ntonio R eija, p o r lesiones. 6196

E n ios áfilos ejecutivos que en el Juzgado de p r im e r a  ins
tancia del d istrito  del C entro ele esta corte y E sc riban ía  de Don 
C ipriano Perez se han seguido á instancia del D irec to r de la 
Sociedad titu lada Banco Universal de Ahorros5 establecida en esta 
ooH B ,con  D. León M a r tín e z  Rodríguez, sobre  pago de m a ra 
vedís, se ha d ictado la siguiente

Sentencia —En la villa y c o r le  de M a d r id , á 23 de M arzo de 
1866* el Sr. t). F rancisco  Soler y  Perez , J im z  de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  del C entro de esta c o rte , hab iendo  visto  este 
ex p ed ien te , y

R esultando que D. León M artínez y Rodríguez* vecino y  del 
com ercio de esta capital, recibió en calidad  de p réstam o del Di
re c to r dé la Sociedad titu lada  Barloó U niversal de Ahorros  la 
eaú tidad  dé 420 escudos Con el in terés de ün i 8 p o r 100 anual 
cíe dicha sum a, con calidad  cíe so lventar el capital dei p rés tam o  
el 6 de A bril de 1863 y  los in tereses p o r trim estres  an tic ipados, 
siendo el p rim ero  el 7 de A bril de 1 864 fecha del o to rgam ien to  
de la E sc ritu ra  del préstam o!

RésUltarido qué cum plido él plazo y  no satisfaciéndose el 
capital* el P ro cu rad o r D. Ju an  Q uintero acudió á este Juzgado 
p id iendo  se despachase  la ejécUcion con tra  1 s b ienés del d eu d o r 
p o r la can tidad  dé Ids W )  escudos, in tereses que se ad eu d a
sen  á su p o d e rd an te  la Sociedad acreedo ra  y  las costas causa"* 
das y  que se causasen  hasta  la solvencia de to d o , acced iéñ d o se  
á la petición  p o r este T ribunal:

R esultando que ignorándose  el p a rad ero  actual del D. León 
M artinez.no  pudo  hacérsele  el requerim iento  de pagó , em bargo 
dé b ienes y  citación dél rem ate  én su péráona, V erificándose las 
diligencias según d ispone f 1 p á rra fo  segundo del a rt. 931 de la 
ley de E nju iciam iento  c iv i l :

R esultando que hecha la citación dél rem ate  al d eu d o r en la 
form a que el requerim ien to  de pago , ha tra scu rrid o  el té rm ino  
legal sin excepcionar cosa alguna á la ejecución d espachada:

C onsiderando que el docum ento  objeto de la dem anda  e s  p ri
m era copia de e scritu ra , y  p o r  ello com prend ido  el caso en la  
circunstanc ia  p rim era  del a rt. 941 de la ley  de Enjuiciam iento  
civil:

C onsiderando que la deuda  es líq u id a , el plazo vencido  y  
que en  la tram itac ión  del exped ien te  se han  llenado los req u i
sitos legales p rev en id o s  p a ra  estos casos:

C onsiderando que la fa lta  de p resen tac ión  del d eu d o r en los 
autos induce á c re e r nad a  tiene que excepcionar en ellos, tan to  
más cuanto  que se le han em bargado  los b ienes afectos p o r la es
c ritu ra  de p réstam o  de que debe L n e r  noticia aunque  no se h a 
ya p ra c tic ad o  n inguna diligencia personalm en te  con el d eu d o r 
M artín e z ;

V ista la ley  1.a, tít. 1.°, libro  10 d é la  Novísim a R ecopilac ión  
y  los artícu los de la  ley  de Enjuiciam iento civil re fe re n te s  ai 
juicio ejecutivo ;

Fallo que debo de m an d ar y m ando segu ir la ejecución a d e 
lan te  ; h ace r tran ce  y  rem ate  en los bienes del d eu d o r D. León 
M artínez R odríguez h asta  h ace r pago cum plido al acreed o r el 
D irecto r de la Sociedad re fe rid a  de ío que se la adeuda  p o r  p r in 
cipal, in tereses y costas.

Así p o r esta mi sen tencia  lo p roveo , m ando y  f i rm o .^ F ra n 
cisco Soler.

P u b Iicac ion .= D ada  y  publicada fué la an te rio r sentencia  p o r  
el Sr. Juez que la firm a en el dia de su fecha, estando  c e leb ran 
do A udiencia pública  o rd inaria , de que doy  fe.

M adrid  23 de M arzo de 18 6 6 .= C ip ria n o  Perez. 3431

E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  in stancia  
del d istrito  del Congreso de  esta c a p i ta l , re fren d a d a  p o r el E s
cribano de núm ero  D. Ju an  M anuel Aguado , se saca á pública 
subasta la m itad  p róx im am en te  de una casa destinada  en  o tro  
fiempo á fáb rica  de c u rtid o s , que consta de v a ria s  o fic inas, y  
ana h u e rta  eria l inm edia ta  á aq u ella , sitas en la villa de A ra- 
vaca, de esta p ro v in c ia , calle de la Ig lesia , núm . 9 , tasada  d i
cha m itad  en 83.000 r s . ; p a ra  su rem ate  está  señalado  el d ia 26 
de los co rrien tes  á las Qnce de la m añana en la aud iencia  de d i
cho Sr. Juez , que la  tiene en el piso bajo de la T e rrito ria l, f re n 
te á Santa C ruz: en  la E sc rib an ía  del exp resad o  A guado , calle 
de T oledo, núm . 79 , p o d rá n  da rse  m ás p o rm e n o re s , y  esta rá  
de m anifiesto el pliego de condiciones h asta  el dia de la subasta .

3461

E n  los autos que en el Juzgado de p rim era  in stancia  del d is
trito  del C entro  de esta co rte  y  E scriban ía  de D. C ipriano Perez 
se h an  seguido á instancia  del P ro cu rad o r D. Patricio  García 
A lcañiz, en n o m b re  y  con p o d e r de la v iuda  de D. P ed ro  M o- 
re t, con D. Felipe Soto, sobre  pago de m araved ís  , se lia d ic tado 
la siguiente

Sentencia.—E n la v illa  y  co rte  de M ad rid , á 23 de M arzo 
de 1866, el Sr. D. Francisco  Soler y P e rez , Juez de p rim era  in s 
tancia  del d istrito  del C entro  de esta co rte , hab iendo  visto  este 
e x p e d ie n te , y

R esultando que D. Felipe Soto, según p agaré  de 12 de  F eb re 
ro  de 1864, se com prom etió á satisface r á D. P ed ro  M o re t, v e 
cinos ám bos de esta c o r te , el dia 15 de M arzo del mismo año la 
c an tid ad  de 819 escudos 700 m ilésim as, valor que en efectivo 
hab ia  recib ido  de dicho señ o r, garan tizando  el pago de aquella 
sum a D. V alen tín  V a ro n a , de la m ism a v ec in d ad , si al v e n c i
m iento no fuera satisfecha p o r  el g irado r D. Felipe Soto :

R esultando que vencido el plazo sin satisfacerse  aquella su
m a , fué p ro testado  el pagaré  :

R esultando que el P ro cu rad o r D. P atricio  G arcía Alcañiz, en 
no m b re  del acto r M o re t, acudió al Juzgado del d istrito  de  la 
A udiencia so licitando el reconocim iento de las firm as puestas an  
el expresado  p agaré  po r Soto y  V aro n a , sin p o d e r consegu ir 
com pareciesen  á la judicial p resenc ia  á tal objeto, así como tam 
poco al acto conciliatorio p a ra  el que tam bién fueron  citados : 

R esultando que el mismo P ro cu rad o r A lcañiz, en n om bre  de 
D oña T eresa C astruel, v iuda  y  h e red era  de D. P ed ro  M oret, in 
te rpuso  en este Juzgado la dem anda  o rd in a ria  so licitando se con
denase al Soto y  V arona al pago de los 819 escudos 700 m ilési
m as que adeudaban  á su c a u s a n te :

R esultando que conferido  tra s lad o  á los deudores no  se pudo  
em plazar al Soto p o r no re s id ir  en esta corte  é ig n o ra r el pun to  
de su residencia , em plazándole p o r los periód icos en  la furm a 
p rev en id a  p o r  la ley :

R esultando que en v ir tu d  de petición de la p a rte  ac-tora se 
han  continuado los proced im ien tos co n tra  el Soto únicam ente, si 
bien con la re serv a  opo rtuna  p a ra  en su dia respecto  de D. V a
len tín  V a ro n a , que garantiza  el p ag aré , en tend iéndose  respecto  
del Soto las actuaciones con los estrados d r í  T r ib u n a l :

R esultando que recib ido  el exped ien te  á p ru e b a , se ha  p ra c 
ticado á instancia  del a c to r , en tre  o tra ,  la del cotejo de la fir
m a del Soto con o tras indub itadas del m ism o, aparec iendo  s e r  
p arecidas  todas ellas según declaración  del calígrafo y  exám en 
del Juzgado que asistió á la d ilig en c ia :

R esultando que tam bién el garantizado!’ "Varona ha recono
cido p o r suya  y  de su puño y  le tra  la firm a y  ru b r ica  puesta  
en el pagaré  objeto de la d e m a n d a :

C onsiderando que no estando con trad icha  la petic ión , p ro 
bada  la au ten ticidad  del docum ento objeto de la d em an d a , es 
obligatorio  el pago de la deuda contraida:

C onsiderando que la negativa á com parecer á los*diferentes 
actos p a ra  que ha sido citado el Soto ántes de d eclarárse le  en 
rebeld ía  en los a u to s , p ru eb a  más la certeza del d é b ito :

C onsiderando que reconocida adem ás la firm a p o r el V aro 
na  da fuerza legal á la legitim idad de aquel d o cu m en to :

Vista la ley i.*, tít. 1.6, l ib r o  IO ele la N ovísim a R e c o p i la c i ó n ;  ■
Fallo que dcln) de con d en ar y condeno á D. fe lip e  ^oto á 

que en el térm ino de 10 dias pague á Doña 1 c resa  Casti uel, '  in
da y h e red era  de D. P ed ro  M oret, los 819 cSC-íidos 700 m ilési
mas (pie le ad eu d a , con todas las costas de este e x ped ien te , á 
cuyo pago se condena tam bién al Soto.

Así po r esta mi sen tenc ia , que se h a rá  no to ria  en los té rm i
nos p reven idos  en el a rt. -1.190 de la ley de Enjuiciam iento  ci
v il, lo proveo, m ando y firm o .= F ra n c isc o  Soler.

Publicación. =  Dada y pub licada  fué la an te rio r sentencia 
por el Sr. Juez  que la firm a en el dia de su fecha, estando  
celeb rando  a u d ie n c a  pública o rd in a r ia , de que doy fe.

M adrid  23 de M arz^ de IS 6 6 .= C ip rian o  Perez. 3448

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez in te rino  de p rim era  
instancia del d istrito  de Santa C ruz de esta  p laza, se convoca á 
ju n ta  general de ac reed o res  de D. M anuel V illeta, p a ra  tra ta r  
de la quita y  espe ra  que ha solicitado, la cual te n d rá  efecto el 
dia l.° de Junio  próxim o, y ho ra  de las doce, en los e tractos de 
la audiencia del Juzgado, sito en la calle de San A lejandro , n ú 
m ero 4; p rev in iéndose  á dichos ac reed o res  que se han de p r e 

sen ta r en la ind icada jun ta  con los títulos justificativos de sus 
c réd ito s ; bajo apercib im ien to  de que de lo co n tra rio  no serán

adm itidos en la imsma.
Cádiz 9 de M arzo de 1 8 66 .= Juan  Cano y  González. 0 ‘ 1

En ios autos que en ei Juzgado de p r i m e r a  instancia  del d is 
trito  del C entro  de esta co rte  y E scriban ía  de D, C ip riano  P e 
rez se han  seguido á in stancia  del P ro cu rad o r D. A ntonio A ra
na y M orayta , en n o m b re  y  con p o d e r de D. Angel de las P o 
zas , sobre  liberación y  cancelación de ciertos g ravám enes que 
resu ltaban  a fectar á una casa de su p ro p ied ad , sita en la calle de 
Colon dé esta c o r t e , se ha d ic tado  la siguiente

Sentencia.— E n la villa y  co rte  de M adrid  , á 22 de M aizo  ele 
1866, el Sr. D .F ran c isco  Soler y  P e rez , Juez de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  del C en tro  de  e lla , h ab iendo  visto  este expe
diente* y

Resultando qué p o r e sc ritu ra  o to rgada  en  3 de M ayo de 4885 
an te  el N otario  de este Colegio D. Ju an  Miguel M artínez a d q u i
rió D. Angel de las Pozas, vecino de esta corte, de  D. José  A n
tonio de Amílivla, vecino  de  Z araüz , una  casa sita en esta c o r
te y su calle de C olon, núm . 43 m o d ern o  y  22 antiguo , m anza
na 337, en precio  de 4 4.800 escudos, lib re  de todo g rav am en ;

R e s u l t a n d o  que ségüñ la m ism a e sc ritu ra  de v en ta  y  docu
m entos en ella in serto s  g rav itan  so b ré  la finca v a ria s  re sp o n sa 
bilidades, igno rándose  en la actualidad  quiénes sean  los dueños 
á L v o r  de quienes fueron  im puestas, ap arec ien d o  h o y  que es

tán  sin cance la r los m ism as:
R esultando qué ácjudtas Son tin censo de 1.764 rs . 24 m a ra 

vedises de capital p o r la  ren ta  de 2.0Ú0 m rs. anuales con d e rech o  
de lic e n c ia , ve in ten a  y  tan teo  á fav o r de una  m em oria  que fu n 
dó D. Diego de V argas!, del cual se hace  m ención  en  la  e sc r itu 
ra de ven ta  de  d ichas casas fo rm alizada  en 4 4 de Jun io  de 1738 
á fav o r de D oña Ana M aría Ignacio de  L ascu ra in , com o p ro c e 
den tes del concurso  de G regorio G a rro te ; o tro  al q u ita r  de  ca
pital de 1.334 y  3 cu arti los á fav  r  del C ura  y  B eneficiados de 
la iglesia p a rro q u ia l de  San Juan  de esta  c o rte , de l cual sé hace 
tam bién  m ención en la an ted icha  e sc ritu ra  á fa v o r de  D oña M a
ría Ignacia de L a s tíu ra in : o tro de 100 d u cad o s  de p rin c ip a l, re 
conocido en 17 de O ctubre  de 1 688 an te  D. M iguel M artínez de 
(triarte , p o r D Jerón im o M oreno y  Doña T eresa  C o n tre ra s  y  
H e rre ro ; su m u je r, el cual se dice im puso Ü. Jüáii Contreras,- 
p a d re  de D oña Teresa  , á favor del co nven to  de m onjas de Doñ 
Júan  de A iaféort de esta c o r te , con objeto de p ro fe sa r  Sor Ca
ta lina , religiosa de é l, o b lig án d o se lo s  m ism os p o r  la e s - r itu ra  
de que consta á d a r  dichos 4.000 ducados en un ju ro  de 30 de 
ren tas  sob re  alcabalas, c ientos y m illones de ésta Vilía* á pag ar 
cuando no tu v ie ra  cabim  nto, 30 ducados en cada  un  año con 
hipo teca de tina casa én la calle de V a lv e rd e  con esqu ina á la 
dé l,B arco  dé la p é rten en cía  de la D oña T erésa  , h ab iendo  sido 
tam bién  reconocido  p o r  o tra  e sc ritu ra  de 5 de M ayo de  4 760 
an te  D. A ntonio B eltran  p o r D. Ju an  C o n t r a s  y  A rrió la, y  
un p rés tam o  de 1 0.000 rs. que recib ió  D. Jo sé  M aría  M endiguel- 
ria , en concep to  de ap o d erad o  de D. Ignacio  A ntonio A m ilivia? 
p o r térm ino  de cuatro  añ o s, y  réd ito s  de 3 p o r 10Ó á fa v o r de 
D. Dom ingo Velez y  su esposa D oña M aría Ju an a  Diz, según  
esc ritu ra  o to rg ad a  en la Puebla  de M ontalvan  á 12 de F eb re ro  
de 4 833 an te  el E sc ribano  D. A ndrés  M undiaraz:

R esultando que hab iendo  acud ido  á este Juzgado  el P ro cu rá - 
io r  D. A ntonio A rana y M o ray ta , en  no m b re  y  con p o d e r de 
D. A ngel de las P o z a s , solicitando que toda vez que se ig n o ra 
ban las personas á cuyo fav o r estaban  im puestas dichas re sp o n 
sabilidades , se d ec la ra ra  la finca lib re  de ellas y  se m andase  
prac ticar su cancelación:

Resultando que conferido  tra s lado  á los que se c re y e ren  con 
derecho á p e rc ib ir  el im porte  de aquellos g ra v á m e n es , llam án 
dolos p o r  edictos y d ife ren tes té rm inos p a ra  que com pareciese^  
í  u sar del derecho  que c rey esen  asis tir les  :

R esultando que pasados aquellos sin  que nád ie  com pareciese  
í  gestionar en reclam ación  de dichos d e rech o s , se han  seguido 
los autos en rebe ld ía  con los e strad o s  del T r ib u n a l:

R esultando que recib ido  el e x p ed ie n te á  p ru e b a , la p a rte  a c -  
tora  p robó  cum plidam ente:

1.° Que hace más de 30 años no se hab ia  p re s e n tid o  p e rso 
na alguna á rec lam ar de los poseedores de la casa , n i los c a p i
tales ni los réd itos de que va hecho m érito  , ni m énos so lic itar 
el nuevo  reconocim iento  de dichos g ravám enes:

2.° Que la e sc ritu ra  de com pra  estaba  conform e con su o r i
ginal, p a ra  lo cual se pidió y  p rac ticó  el opo rtuno  cotejo:

3.° Que en el Registro de la P rop iedad  de esta co rte  aparec ía  
tom ada razón  de la re fe rid a  casa en 1833 en fav o r del Pozas 
sin que se hiciese expresión  a n te rio r de los censos ;

Y 4.° Que el p rés tam o  de los 10.000 rs. á fav o r de D. D om in
go Yelez y  D oña M aría Ju an a  Diz habia  sido satisfecho según 
nota de cancelación puesta  al final de la e sc ritu ra  de préstam o: 

R esultando que ni se ha  p rac ticado  o tra  p ru e b a  alguna p o r 
la p a rte  co n tra ria  ni con trad icha  la p rac ticad a  p o r P o z a s :

C onsiderando  que leg itim ada la p ro p ie d a d  de la casa  p o r  
p resen tac ión  de la e sc ritu ra  de v e n ta ,  su co m p ra d o r D. Angel 
de las Pozas puede  u sar del derecho  que le conceden  las leyes 
p a ra  p ed ir  se le d eclaren  libres de las afecciones que se dice te
n e r  la  m ism a fin ca , sin que ap arezcan  docum entos en  que se 
apoyen  d ichas afecciones :

C onsiderando  que el tra scu rso  del tiem po sin  rec lam ar los 
dueños de dichas afecciones el p ro d u c to  de ellas n i m énos el. re 
conocim iento p o r  los poseedores de la c a 'a  sob re  que pesan  
aquellas re sp o n sab ilid ad es, hace c re e r que ó no subsisten  ó han  
sido alzadas sin c u id a r su anotación  en donde  c o rre s p o n d ie s e : 

C onsiderando  que está adm itida  la  ju risp ru d e n c ia  de que p a 
ra  la liberación  de cargas y cancelacioq  de h ipotecas ignoradas 
po r sus dueños se tra sm iten  en  la form a que se ha h ed ió  en  este 
exped ien te  llenándose los requ isitos p rev en id o s  por la le y ;

Fallo que debo de d e c la ra r y  declaro  que la casa calle de 
Colorí d eslin d ad a  a n te rio rm e n te , p rop ia  de D. A ngel de las P o 
zas , se halla lib re  de las re sp o n sab ilid ad es  y  afecciones ex p re 
sadas en los an te rio res  r e s u lta n d o s , y  que en su consecuencia  
luego que m erezca ejecución esta sentencia , que se h a rá  notoria  
en los té rm inos  p rescrito s  en el a rt. 4.4 90 de la ley  de Enju icia
m iento c iv i l , se pasen  al R eg istrado r de la P ro p ied a d  los co r
respond ien tes  m andam ien tos p o r dup licado  p a ra  que haga  las 
anotaciones conven ien tes en la tom a de razón  de dicha finca.

Así p o r esta mi sen tencia  lo p ro v e o , m ando  y  f irm o .= F ra n -  
cisco Soler.

Publicación . =  D ada y  pu b licad a  fué la a n te rio r sen tenc ia  
po r el Sr. Juez que la firm a en  el d ia  de >u fecha, estando  ce
leb ran d o  audiencia púb lica  o rd in a r ia , de que doy  fe.
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D. José  S e rrano  y  O rdoñez, Juez de p rim e ra  in s tancia  de es
ta  c ’u dad  y  su partido .

P o r el p resen te  y  á in stancia  de los Sres. D. Benito y  D. F ra n 
cisco de P ra tí y  Bula, ám bos de este dom icilio, m ayores  de edad , 
so lte ro s, p rop ie ta rio s  y  del com ercio, condueños hoy, en  unión 
de su herm ano  D. Jerón im o de P ra tí y  Bu a, de una  casa situa
da en  la calle Real de esta c iu d a d , seña lada  con los núm eros 
142 antiguo y  272 m oderno ; la cual, q u e ad q u irie ro n  p o r  h e re n 
cia de su p ad re  D. Jerónirho  de P rati y  Rossi, en un ión tam bién  
con su* o tra  herm an a  Doña M aría de los Santos de P ra ti y  Bula, 
M enesu fren te  al E ste  y dicha calle con 11 m etros y  286 m ilí
m etros p o r 24 m etros y  662 m ilím etros de fondo al O e s te , p o r 
donde  linda con casa del Sr. M arqués de Prem io R e a l; p o r < 1 
Sur, su izquierda en tra n d o  con o tra  que fué de D. F ranc isco  P e- 
ce-, y  p o r el N orte, derecha, con la que perteneció  al E scribano  
Sr. D. H erm enegildo  de !a B arre ra ; de cuya tinca, que se halla 
pro indiv iso , co rresp o n d en  las tre s  cuartas  p a rte s  p o r el ind ica
do derecho  de herencia  consignado en inform ación posesoria  in s
crita  en  el Registro de la P ro p ied ad  de este p a rtid o  en 2 de Di
ciem bre últim o, á los re feridos D. B enito , D. F rancisco  y  Don 
Jerón im o; y  la o tra  cu arta  p a r te  re s tan te  á los dos p rim eros  p o r 
com pra á la Doña M aría de los Santos, según escritu ra  o to rgada  
an te  el N otario  de este d istrito  Sr. D. José M aría W arle ta  en 18 
del eitado  D iciem bre, inscrita  en dicho R egistro en 4 do E nero  
an terio r; se cita y em plaza á las pe rsonas  ín te res  das que hasta 
hoy son desconocidas, p a ra  que den tro  del té rm ino  de 60 dias, 
contados desde el siguiente al en que se in serte  este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan  en este Juzgado, p o r l a  E s
cribanía  del in frascrito  á ded u cir las acciones que les c o rre s -

iw ndan  ó en o tro  caso á c a n c e la r la s  des h ipo tecas  c o n s t i t u id a s  

p o r i). Domingo O barrio s  y  D o ñ a  M aría de los D olores E chevar
ría, ám bos que fue ron  de  este dom icilio , y  L icenciado D José 
M aría C orde ro , A bogado del ilu s tre  Colegio d e  C ádiz sob re  la 
ex p re sad a  casa en e sc ritu ra s  de  88 de  F e b re ro  y  21 de Setiem
b re  d -  1818, en C ádiz an te  el N otario  D. F ran c isco  de P. R ivera; 
e n  la p rim era  m a n i f e s t a r  que el C o r d e r o  b  nia ó rden  como 
ap o d erad o  do la casa  M acual, M idliton y  com pañía, d e  G ibraltar, 
de fac ilita r al O barrio s a lgunas can tid ad es  que  necesitaba coa 
resp o n sab ilid ad  de a Doña M aría de los D o lo res , y  el re fe rido
* . i i ' i cn^a de lo s  S res  M acual a cum -L icen c ia d o  ob ligo  a la ¿ \p refeaaa  ca..a uc
p ü r  el p ré s ta m o 'd e  80,070 rs . .«» los té rm in o s  co n t a lados coh 
el O barrios, el que desd e  luego confes. ' «<*»«> d e  divba 
de la que se dio p o r e n tre g a d o , obligándose n o t a r a  en e , 
zo de tres m eses con tados desde  el día de la e n tre g á , co n tray en 
do nueva  obligación v re sp o n sab ilid ad  p o r el inm ediato  em prés
tito de igual en tid ad  que re cay ese  á la p r im e ra  absolución; y así 
sucesivam ente  hasta  que cesase el rec íp ro co  consen tim ien to , cu
yas  ren o v ac io n es  serian  hechas p o r re sg u ard o s  s im ples que ad
qu iriesen  fuerza  de e sc ritu ra  púb lica , bajo la ga ran tía  dé la Doña 
M aría de los D olores, la que se co nstituyó  f ia d o ra , hipotecando 
al in ten to  la  d eslin d ad a  c asa : p o r  la segunda  re fe rid a  escritura 
de 21 de S e tiem b re , á cuyo  o to rgam ien to  c o n cu rrió  el D. José 
M aría C ordero , se obligó el D. Dom ingo O barrios p ag ar á dicha 
casa de los Sres. M acual 80.000 rs . que la ad eu d ab a  p o r o tra  es- 

•* an te rio r, y  3 0 .0 0 0 . rs . m ás que se le hab ían  ofrecido en - 
c n  111" • C ordero , ob ligándose pag arlo s  en los térm inos que
tre g a r  p o r  ei (.«en tura , h ip o tecan d o  la Doña M aría de
resu ltan  de la p ro p ia  ’ 1
lo s  D o lo r e í E c h e v a r r ía , p .’ ™ “ g a n d a d , la  deslindada

fln°Y se a d v ie rte  que de  no p r e s e n t a d  d ichos Interesados, á 

qu ien es  se cita, llam a y  em plaza d en tro  del . ? 6ry n®
L  p a ra rá  el perju ic io  que  h u b ie re  lu g a r ;  p rec ed ién d o se  desde 
luego á la liberac ión  d e  la finca de q u e  se t r a ta '

D ado en  la c iu d ad  do San F e rn a n d o  a 2 / de M arzo de 
1 S G Í.= Jo sé  S e rra n o .= F ra n c is c o  del Castillo  M arín . 51a5 ,

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Jo sé  dei Rio González, 
Juez  de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de  la U n ive rs idad  de esta 
c ap ita l, re fre n d a d a  p o r  el in fra sc rito  E s c r ib a n o , y para  ¿acer 
p a g o  á un a c re e d o r ,  so ponen  n u ev am en te  á la ven ta  en públi-
ca subasta  v a rio s  m uebles y  efectos de  casa  y  géneros de co
m erc io , todo lo cual ha sido re ta sad o  en  la can tid ad  de 4 .193 es
cudos 100 m ilésim as. P a ra  la ce leb rac ió n  del rem ate  se ha seña
lado el d ia  18 del c o rr ie n te  m e s , á las doce y  m edia  de su ma
ñan a  en  la sala de  d icho J u zg a d o , h asta  cuyo  d ia  y  hora, de 
d ie z á  dos de la  ta rd e ,  se h a lla rá n  de  m anifiesto  en  la calle de la
H ie d ra ,  núm . 9.
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CORTES.
SENADO.

PR ESIDENC IA DEL EXCMO. SR . DU Q U E DE LA T 0R R B -

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia A ¿A Abril 
de 4866.

Se abrió á las dos, y leida el acta de la an terio r, fué
aprobada.

El Senado quedó enterado de que la comisión encar
dada de inform ar acerca del proyecto de ley sobre alo
jam ientos habia nom brado Presidente al Sr. D. Joaquín 
de B arroeta A ld am ar, y Secretario al Sr. Conde de Ei-

1>at  anunció que el Sr. Conde de M ontefuerte in g re -
saba en la sexta secciori. . ,

Fué aprobado sin debate alguno el dictamen de la 
comisión de peticiones, que habia quedado sobre la me
sa eii la sesión anterior , relativo á la exposición de los 
prebendados Capellanes de la Real capilla de Reyes Ca
tólicos de G ranada. _• j i ■. -i .

El Sr. BARROETA ALDAlflMtiG Pido la palabra.
Él Sr.- FR E SiD E N T S: La tiene v. S, .
El Sr. b ARROBtfA ALDAM AR: La prensa periódi

ca se ocupa en éstos m om entos d e ja  grave y trascen
dental cuestión del Banco de E sp a ñ a , y para d irig ir al 
Sr. Ministro de Hacienda algunas preguntas que puedan 
seiv oportunas sobre e lla , debo pedir que, cuando lo ten 
ga á bien , tr a ig a , para conocimiento de ios Sres. Sena
dores, los documentos que voy á tener el honor de in 
dicar . para en su vista poder form ular las preguntas 
que sé crean convenientes. . . .

Los documentos á que me refiero son ios siguientes: 
L° U na relación de los anticipos hechos por él B an

co de España ai Tesoro público desde el dia 48 de No
viembre de 4865 hasta  el dia de hoy, acom pañada de las 
Reales órdenes expedidas para realizar los expresados

&.° * Las reclamaciones hechas por el Consejo del B an
co para que se cum plan las condiciones con que se ve
rificaron los referidos anticipos, y lo acordado sobie

3.°* La exposición que el Consejo del Banco^ elevó al 
Sr. Ministro de Hacienda en £9 de Julio de 1865, y que 
fué reproducida por otras de 11 de Diciembre del m is- ; 
rno año y 16 de Enero del a c tu a l, exponiendo las cau- - 
sas de la crisis m onetaria que’ afecta á todo el pais^ y 
pidiendo que el Gobierno adopte las medidas necesarias 
para evitar su duración.

Y 4 o Las resoluciones que el Sr. Ministro de Ha
cienda haya adoptado sobre las citadas exposiciones.

Espero que el Sr. Ministro de Hacienda tenga á bien 
traer esos documentos para los efectos que dejo expre- . 
sados. J ,

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : Pondré 
en conocimiento del Sr. Ministro de H aciéndala petición 
que se ha servido hacer el Sr. Senador, pudiendo anun
ciar desde luego que tengo motivos para creer que el 
Sr. Ministro de Hacienda no rehu irá  de n inguna m ane
ra esa discusión , y que vendrán  algunos documentos 
más de los pedidos por S. S. # .

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda term inado este inci- 
•dente.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley sobre 
organización y establecimiento de la guardería rural.

Leido el referido d ic tam en , y abierta discusión acer
ca de la to ta lidad , dijo

El Sr. Marqués de M O N ISTR O L: El proyecto cuya 
discusión acaba de abrirse versa sobre un asunto im
portante y era esperado con ansiedad por todo el país, 
comprendiendo que la seguridad de los campos es el 
mejor medio de fom entar los intereses de la agricultura; 
debiendo, por ta n to , comenzar felicitando al Sr. Minis
tro de Fomento por haber mirado con tanto interés un 
asunto de tal im portancia.

Parecerá extraño, señores, que habiendo en este alto 
Cuerpo oradores tan elocuentes, venga hoy á tom ar 
parte en este debate ; pero pertenezco á la clase de agri
cultores , y tratándose de un asunto que tanto in teresa 
á esta clase , no puedo ménos de tom ar la palabra , pi
diéndoos me prestéis vuestra benevolencia.

Cuatro son los sistemas qua podian haberse adopta
do para establecer la guardería rural. P rim ero , conser
var lo existente, mejorándolo; segundo, crear en cada 
provincia un sistema económico de guardería rural; te r
cero , crear un cuerpo de guardería rural para toda E s
pañ a , independiente de la Guardia civil; y cuarto , el 
propuesto en el proyecto que nos ocupa. De estos cuatro 
sistemas se ha elegido el que ménos podia convenir á los 
intereses de la nación , y para dem ostrar esto será pre
ciso principiar exam inando brevem ente lo que es la 
guardia rural en España y en otras naciones de Europa.

E n  Alemania bastan simples peones encargados de la 
conservación de los caminos y de la vigilancia de los 
•ampos, porque entre aquellas buenas gentes reina cons
tantem ente el imperio de la ley.

E n F rancia , desde el año de 91 en que se abolió lo 
que ántes existia, quedaron los Guardias conocidos bajo 
el nombre de Gars da Champs, institución que 110 se ha 
hecho otra cosa que m ejorarla y perfeccionarla, y en 
E spaña, desde los tiempos más remotos , h a  habido una 
cosa parecida. En los tiempos del feudalismo se estable
ció la Santa H erm andad, teniendo sus cuadrilleros el 
encargo de vigilar los campos y evitar los abusos del 
poder 'feudal, prestando grandes servicios en aquellas 
épocas, si bien más adelante abusó de su poder; pero 
hasta que las Cortes en la época m oderna abolieron to
das las asociaciones privilegiadas, han existido herm an
dades y cofradías con el expresado objeto. En 48-49 se 
estableció el servicio de la guardería rural en España por 
medio de un decreto, lijándose las atribuciones que de- 

1 bian tener los guardias rurales; y el que no haya pro
ducido efecto no prueba que no fuese conveniente, pues 
la culpa es de los que no han cumplido como debían las 
órdenes del Gobierno, y de los que no han procurado 
que sus mandatos se lleven á efecto.

En el art. 44 del mencionado decreto se establecen 
las obligaciones de los guardias ru ra les, que si se hu 
biesen observado habríam os Icnido un servicio bastante 
completo y adaptado á las necesidades de nuestro país.

El proyecto que discutimos tiene, á mi modo de ver, 
cuatro graves inconvenientes: ser ccntralizador; venir 
revestido de una forma m ilitar; ser oneroso y gravoso 
para el país, y por último, que tiende directam ente á 
destruir por completo la Guardia civil como existe hoy.

Cuando la corriente de las ideas está contra la cen
tralización , que so opone á la libre acción de las fuerzas



productivas del país, paralizando sil desarrollo, 110 se 
concibe que se pretenda crear un cuerpo de guardia ru ral basado sobre la centralización.

Asombra, señores, el furor de expedienteo que existe aquí y el deseo de tener ruedas m  la maquina admi
nistrativa que no sirven más que para e n to rp e c e d  
pues sin esto el público estaría mejor servido t V lo  con
veniente seria que para aquellas cosas de interés local ó 
provincial que no perjudiquen á los intereses d d  Esta -
S u é lo , íS ? o ¡  de m i™  T 10? .á las P ^ -v ln m , ,\w >  , «
centralización de todas lÓ ° 7  f, descoftftanüft lado la Monarquía, , c o rz a s  publicasen la capital
sume. Ved, se ',  ‘¿ue. nada Pl'°duec y que todo lo con- á pesar d \ ^ lülGS> lo que pasa en el imperio vecino, 
aquel1'- •(}u1e 110 ' lay punto de comparación entre 

«/i*, i P * que es industrial y comercial y tieñe Soné e ? GntüS de vida , y la nuestra , que no reúne r, lll0ntos; y sin embargo, allí sucede que, á mo
rí nn $  6 centro aum enta en riqueza, los extremos qúc-
rin- a ®sP9 ad?s Y empobrecidos, y eso mis ni o se expedientara aquí si seguimos por esta camino.

Hechas estas observaciones bajo el punto de vista do 
Ui centralización, voy á ocuparme de la parte referente 
al presupuesto de la guardería r u r a l , y en esta parte en
cuentro por de pronto que en E spaña el icn'rtát és de f  
reales por termino medio, y el haber diario dé un 
guardia civil , comprendiendo los gasto* dé equipo cor- 
e ^ ^ Str " ° ’1 es ? e 10 rs- » á ^ o  que res2uaPrá que m o lnhfip n o  m p l o , im g Liartp a tendrá el mia
ñemos 11 591 im U n S ^ 'opietarios del país. Hoy diá te- 
la G m rd te  v p í ! 11 "Fes de Guardia civil, sin contar con V medio V  ^*aila de Madrid , qlte cuestan Si millonesrb-ín ó ’ d au^Je atando como se quiere esa cifra * vendían  o costar 89 millones.
to diíoCUend niPr,bCr leid° qU° e l U  ministra do Fomén- t U t U  h!  ° t  V '°  Viabia en España 41.000
v demás m in V  i ’ nJülí lcll)ales» provinciales, jurados ro ann n i í n 5  que ?°stabatt á la nación; pe
cio de a h n n «  ?’rf  q u e í odav*a han de quedar al serví- 
la mitad de Vn«COrp° f a(?l0nes y de muchos particulares reales nne nn?d ^ u,ardas . que costarán 34 millones de 
d a p i ñ l  !  t S * ' ° S 89 qüe iendrá de coste la Guarí e ín a í  de - l« 3  millones sobre
que en manos de’ r  v QS ^astosderecaudaci° n y  demás, como tamno° gobierno no son los m ás económicos, 
reenffannh jC0 TU ba§'° cargo de los prem lóá, de los 
Viene f  * ' m  ? as cruces Pensionadas, todo lo cualta de 1 a a ccr que la guardería ru ral que el Gobierno írírí'p- s, a^ ecor sea onerosa y gravosa para 61 país. 
vnvSennln que. se d a b aa  Ia institución de la guardería 

i i01r aniZ2’?10” ? Ul*a^ S n te  m ilitar, y que el au - 
eiéreito^ v m  un I  «a ° 1Vli es un  aum ent0 disfrazado d<U 
s ¿ r v i c i o p ^  Pa í? orgánizar unrúen militen n 9íYd se ecbe hVáñó dé u na  in s titu -
Ministro dp lA °rnSlí u’e9t9r Ecdéral, dependiente del M inistro ríe i* p U erm > Viniendo á ser de este modo el 
del oaís v de ^ u eíía  el .Director de la policía general pnrm etZicm  g ^ rd e r ia . ru ra l de España. Convengo
ñero n n l r i  Un cu.0l,P° de policía general excelente, 
temor» , P ° d ra uSer 1111 Hlerl cUCrpo de guardia r u r a l , ni cum een lcia de que en E uropa haya un  solo país en 

e organizada m ilitarm ente , pues ni 
pvopionn* ? 6So en P ru s ia ’ que es un  Pais m ilitar por vpcnnfQn ia,1 rn en F ra n c ia , donde constantem ente se ha 
tpnirin i?- ía oilfa n izacion que desde el p rim er dia ha m a , ,  guardia ru ra l , no pudiendo tener efecto lo p - se trato  de hacer en el año 9 respecto á que ingre
saran  en ese cuerpo los m ilitares licenciados, porque una 
ele las condiciones principales era la de que los guardias 
rurales fueran hijos de la localidad y conociesen las personas y las propiedades.
en ni? na°ic?nll>a? 0 ? 0 que se **i>ata de hacer aquí, porque á  su mhn  0 erJ0S partidos políticos necesitan tener 
esto n n ^  l n¡1 ? aPitan Ge“ ° k l  do ejército no tiene pq tpnpi* 'J h a r llcqla r ; aquí lo que el ‘Gobierno quiere 
rlisp'nr>ohUjn a ?iUarc^ a PreL>riana de 2CK000 hombres para 
nmYrioei., . en las circunstancias anorm ales,  que cía ®iacia ?e, suceden aquí con demasiada frecueil* 
s n ’c o n ? t w ? ? l! CUan/ ?  Se desconfia d^ otiWé fuerzas, nresta • abusai^^ un cuerpo quemanera*3 nnmn ]servi0los  ̂ comprometiéndole de mala m aneia ,  como algunas voces ha  sucedido.
d e ^ a r d a X ?  ^  pFes1ente Po r o ^ a Pa^  p o  el cargo •Dain r W r a £ 1 9ai^P °  debe ser puram ente civil, y que naic r, illPenario^es preciso que el guarda sea hijo del 
fW o  6 conozca a sñs habitantes,  los límites de cada

G ^ qi í e l®n^a aigunos conocimientos de UgriCiiltii-1 
»a y ep España 13,000 guardias civiles des- 

_ ^„0(̂ oiGasi ex°lusivamente al servicio de las carreteras, y  u,ndo se concluyan los kilómetros que hay en cons-
?e0 n ’ SGI*a n,eoesai>io aum entar  considerablemente

qnep^w1?1*0 31 de cumpHr el servicio, y vendrá áIoq n- íUe se desatendei*á ó el do los campos ó el de las carreteras.
Vi a para  confiarles la guardería rural: * 1P,® emPezar por cambiar el uniforme , porque es ^posible que un guardia civil'pueda trepar con el equi- po que noy tiene por las montañas, atravesar los sotos 
y  matorrales, y andar por los pantanos sin ver comple
tam ente perdido su vestuario á los-18 dias* Esto sin con- 

e?Pln tu  da cuerpo se perderá por la im - p i i  íclad que hay de que puedan ingresar anualmente
um.ero de hombres necesario con las circunstancias que exige el reglamento do ese cuerpo.
Antes de concluir diré que en 1847 tengo encendido 

;  e ? j-^-oierno hizo varias preguntas á los Gobernado- 
, S? s provincias para conocer cuál era el deseó de 

, .1Putaci°nes provinciales respecto á la guardería r u -  
r.nl +m qU0 en. n lp§*una de las preguntas se dijera nada i tuviese relación con el provecto de ley que hoy se

presentado ^siendo la contestación de los Goberna- ores i especio a si convendría ó no establecer en cada
ÍL \ í ncia Una guardería  rural adaptada á las necesidades de cada una de ellas.

Yo rogaría al Gobierno de S. M. que, puesto que se íecesitan seis ó siete años para establecer ese servicio 
rnpC?m ° SB ProPone> se autorice á las provincias para 1 tas que lo crean conveniente presenten un  pro- 
yec o arreglado ásus-necesidades á fin de hacer un en- 

yo, lo que no creó perjudicaría al espíritu ni á la ten-  
dicho^ ni a esencia l:,r° y ect0 clue discutimos. He

^ r - p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión pa ia  dar lectura de un dictámen de comisión.
Ocupando la tr ibuna el Sr. Cueto, leyó en efecto el 

d ictamen relativo al proyecto de ley sobre el abono de la 
asignación colectiva del Sermo. Sr. Infante D. Francisco ae -raula^ Antonio á sus hijos habidos con la Infanta 
v ona . fusa Carlota, y se anunció que se imprimiría y í ep a r t in a  y se señalaría dia para su discusión.
-.. El kr. P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión pendiente. El Sr. Marqués de Heredia tiene la palabra.

El br. Marqués de H E R E D I A :  No extrañarán los 
ores, cenadores el temor natural, el justo respeto de que 
me encuentro poseído al hacer uso de la palabra por pr imera vez en este alto Cuerpo, y mucho más al hablar en 
nombre de una  comisión compuesta de individuos que 
todos son más competentes que yo sin duda alguna ; pero 
confiando en la benevolencia del Senado , voy á hacer
me cargo de las objeciones que se han  hecho al pro
yecto que nos ocupa por el digno Sr. Senador que acaba he hablar.

Reconocida es ciertamente la necesidad que tiene nuestro país, esencialmente agricultor, de que sus pro
piedades y sus frutos estén bien guardados , lo que sin 
dificultad alguna ha reconocido elSr.  Marqués de Monis- trol, si bien no ha creído que sea el medio más convenien
te para lograr el objeto el propuesto por el Gobierno de 
S. M. y adoptado unánimemente por la comisión, siendo 
cuatro las dificultades que S. S. encontraba en este pro
yecto, y en las' que se ha fundado para combatirle.

La primera, si no he oido mal,  era la de que se iba 
a confiar á la Guardia civil un servicio distinto del que 
está dentro.de sus estatutos. La segunda, que el au m en
to de la Guardia civil iba á ser gravoso para el pa ís , é 
iba á salir más caro que si se creara un nuevo cuerpo, 
según S. S. indicaba. La tercera, que ese aum ento  de la Guardia civil es un modo disfrazado de aum entar  el 
ejército, y la cuarta, que hay cierto sabor centralizador en el proyecto.

Respecto al primer punto diré desde luego que la 
Guardia civil tiene una  organización tan sencilla como 
robusta, y merced á ella ha cumplido su misión tan 
perfectamente, y ha adquirido tal prestigio, que no es 
pos ble encontrar  esas circunstancias reunidas de im
proviso en n inguna otra institución que se quisiera 
crear;  así que lo más natural es aprovechar lo que te
nemos, con tanta más razó n , cuanto que dentro de la 
institución de la Guardia civil cabe el servicio que se la 
va á confiar, como se demuestra cumplidamente con 
solo tener presente lo que dispone el art.  -1& de su regla
mento orgánico del año i8o3, en el cual, entre otras 
cosas, se dice que es objeto de la Guardia civil velar por 
la seguridad de las personas y de las propiedades dentro 
y fuera de las poblaciones, no cabiendo duda, por lo 
tanto, de que dentro de su institución se encuentra este 
servicio, que si hasta ahora no ha podido cumplir, ha 
sido por falta de personal para ello.

Ha parecido suponerse que , á haber sido consultada la Dirección del arma, tal vez no hubiera estado confor
me con quó se la hubiera confiado este servicio; pero es 
preciso que se sepa que en lugar de oponerse á ello , la 
Dirección del arm a y el cuerpo todo lo han deseado, por
que si hoy no puede atender á llenar su misión más allá 
de la zona estrecha de las carreteras, cuando pueda pres
tar también su servicio en los campos, entonces podrá 
ser más completa la seguridad del país,

S e )u i  supuesto también por ei Sr. Marqués de Mo- 
,7 l ,ü ‘ clue lo que se propone on esto proyecto Va á ser mas costoso para él país que si se creara un nuevo cuer

po ál electo: pero prescindiendo de quenada hay más ca
ro qüe aquello que no sirve para nada, como la e«q1érieil-- 
cia ha demostrado con lo existente, no hay esc grava
men que se croo con io dispuesto en el proyecto actual, 
y inuciio menos si compara ooñ los gastds qué órigi- 
narna una üUovc ófighí.tlizacion con todos los elementos 
q'ue para ella serian necesarios; siendo de ílotar además 
que, respecto al recargo que so haya,do  impcine-r á las 
prov incia l  en él proyecto Soalce explícitamente qüe no 
se e l ig irá  sacrificio alguno á linas provincias en prove
cho de^otras, porque se lia tenido presente el principio 
de justieicá y buena adniinislfacion dé qué nadie debe pá- 
gaf sino en proporción del bien que recibe.

Respecto á que el aumento de la Guardia civil para conferirle la guardería ffimi es úrúy manera disfrazada 
de áfimcnlaf la ifierza publica del ejército, debo mani
festar que ese aumento no tiene otro objeto que el que 
se consigna en el proyecto, porque de otra suerte lo que 
se baria seria elevar la cifra del ejército, pofqüé eS Sá
bulo que los asuntos que hoy dia Se resüélvén por lá§ 
armas no permiten díte se esperón afids y años a crie sé 
reúnan los medios necesarios, sino que han de resolver
se al m o m en to ; siendo de advertir además que habría 
necesidad de probar que la Guardia civil es un cuerpo 
puramente militar, pfiés SUS funciones ño sorl militares sino por el contrario civiles, aún cuando su organiza
ción, como la de toda iiistitucloñ r¡fié ilecésité estnf dotada de fuerza, déba ser militar.

 ̂ Por lo que hace á que á cada provincia se le permi
tiera Organizar este servicio séguñ. le pareciese cdnveniém 
te, para ver él éfcctd qué esto producía, lo que aceptado 
para una seria preciso admitirlo en todas las demás, no 
hay para que hacerlo ahora; puesto que esos ensayos ya 
se han hecho y no han producido resultado alguno, y es 
inútil reproducirlos de nuevo, cuando él país lo qüe pi
de es que se ponga remedió al niál-, f  esto se consigue 
con lo que hoy,se própóúe á la deliberación del Senado.

En efianio á que esta fuerza pueda depender dé las 
Diputaciones provinciales, de los Ayuntamientos ú otras 
corporaciones semejanteá, éátó no sé pfiedé aceptar en 
buenos principios de Administración; pues si en alguna 
CoBa no se puede poner obstáculo ál ejercicio del podér 
público es én te .  fúnci^nhé du este proyecto, que se re- 
fieren á 'lá ségúfidad y á la policía general del Estado.

lodo sistema ofrece dificultades, y la cuestión es ver 
cuál las ofrece menores. Desde luego se. comprende que en un siglo no brotan & fifi tiempo dos instituciones co
mo la Guafdiá civ il ; y siendo esto así, nada más na tu
ral que el que la guardería rural en que tantos abusos 
se pueden cometer, se encargue á la Guardia civil, cuyas ventajas se reconocen, ificilfriéndóse poi1 algunos en 
la contradicción dé no conceptuarla aceptable para este 
servicio , sin embargo de que se la quiere imitar , lo que 
seguramente no seria fácil hacerlo.

Hay que tener presente también la gran ventaja qüe 
hay  en la adopción de este proyecto por las economías 
que debe p ro d u c ir , pues desde iüego habrán de supri
mirse ese gran número de guardias rurales, municipa
les, de montes y otros conocidos con diferentes* deno
minaciones , que cuestan más de 38 m illones , no ele
vándose más que áunos  £9 el aumento de los 8.800 hom 
bres que ha  de tener según este proyecto la Guardia civil.

E x p ue s ta s> pfiéá, estas consideraciones, y teniendo 
presenté que este proyecto ha venido con toda la pre
paración que puede desearse, siendo reconocido por to
dos como necesario el adoptar Un remedio eficaz en es
ta m a te r ia , ruego áí Senado sé digné aprobar él dictá
men.de la comisión , dispensándome á ta vez el tiempo 
qué he^molésVádÓ su atención.

El or. Marqués de IVXONISTROL: El digno indivi
duo de la comisión que acaba.de hablar ha dicho que el 
reglamento de la. Guardia, civil impone á está ia Obliga
ción dé véíáfr nó solamente en el interior de las pobla- 
éíones, sino también fuera de ellas; pero es el caso que, 
sin duda por falta de personq.l, Qsj,a segunda parte del 
reglamento no.se lia cumplido, Además, tíoiho hay en 
Espáñá tán ia  diferencia de unas provincias á o t r a s , lo 
que pueda convenir para la provincia de L u g o , por 
ejemplo, podrá no ser conveniente para la de Sevilla, y 
el servicio que la Guardia civil haga eri UU puntó no lo 
ha rá  con.la ñlisiria facilidad éñ otro.

También ha dicho S. S. que el sistema que se pro
pone no es más caro que el que hoy existe ; y sin embar
go, todos sabemos que la mayor parte de los guardias 
rurales, municipales y párticülafés , cdbfan sús ináignl- 
fiéantés salarios en tr igo, habiendo guarda que apénas 
cuesta más que 3 rs. diarios, y de estos todavía habrá 
que conservar lo ménos la mitad de los que existen , de 
suerte que siempre resu ltará  Id qüé ya he manifestado 
ánteá,

Se dice que la institución de la Guardia civil no pue
de llamarse militar,  porque cuida de la seguridad de las personas y de los campos; pero , señores, militar es to
do efierpo qüe está organizado mili tarmente y que de
pende del Ministerio de la G u e r ra , y no es esto lo que 
se necesita para cuidar de los intereses locales; no sien
do posible que un  guardia civil, que hoy está en un 
punto y m añana en o t r o , y que no conoce las personas 
ni las propiedades, pueda desempeñar el cargo que se le 
quiere confiar»

Respecto á si es ó no perder el tiempo autorizar ahora 
á las provincias para que vengan á hacer ensayos, cuando no se han ocupado de este, debo manifestar que aquí 
habia un  cuerpo de guardería r u r a l , bueno ó m a lo , sin 
que hasta ahora sé haya tratado de modificarlo ; y creo 
que lo que yo he pedido no se opone al proyecto , por
que miéntras esto se aplica á las provincias del Medio
día de E spaña,  por ejemplo, se puede autorizar á una  
del Norte á que haga un ensayo. He dicho..El Sr. GAXiONGE: Señores, estoy perfectamente de 
acuerdo con la conveniencia y oportunidad del proyec
to, y si voy á hablar en contra, es porque no encuentro 
la parte dispositiva tan alara como, á mi entender, seria 
necesario que estuviese.No entraré en los detalles, reservándome hacerlo á 
su debido t iem po , cuando se trate de la discusión de los 
ar t ícu lo s ; pero me será lícito p reguntar  de qué manera 
se va á llevar á cabo el aumento de la Guardia civil has
ta el número que el proyecto fija, pues ya en otras oca
siones se ha tratado del aumento de ese cuerpo, sin que 
haya podido conseguirse; y eso que, como todas las ins
tituciones armadas en E spaña, viene alimentándose de 
la única fuente, que vamos por cierto secando, que es la 
quinta, habiéndose hecho en esta parte todos los esfuer
zos imaginables, dando más recompensas y premios á la 
Guardia civil, además de los sueldos ya elevados que 
disfrutan con jus ta  razón y ha r ta  necesidad, no pudién
dose llevar más allá la consideración; siendo de adver
tir que la infantería, con el derecho de escoger que tie
nen las armas especiales, la vamos disminuyendo y em
pequeñeciendo de tal m anera ,  que no hay más que ver 
algunos batallones que tenemos en España^ y no se 
comprende do qué medios va á valerse el Gobierno pa
ra hacer ese aumento en la Guardia civil, porque si no 
han  podido reunirse 15.000 hombres, ni aun 4“2.000, más 
imposibilidad habrá para 20.000. Siendo necesario no 
perder, de vista que la materia imponible, que son los 
mozos sorteables, está bien agotada.Se me dirá que es necesaria la institución de la guar
dería ru ra l ,  que la oportunidad es de hoy ,  convengo 
en ello ; pero no en el m ed io : tal vez se conteste que al 
indicar las dificultades se podían proponerlos remedios, 
y aun cuando esto podría tener la respuesta de que al 
Gobierno es á quien corresponde meditar y pensar an
tes de traer un proyecto, no tengo inconveniente en 
decir cuál es mi opinión. Si la guardia rural se ha  de 
nu tr ir  de la fuerza del ejército, creo que esto es imposi
ble ; y ya en otra ocasión dije, y repito ah o ra ,  que la 
única manera de salvar algo el inconveniente es que la 
Guardia civil se nutro abriéndose el alistamiento volun
tario entre los individuos de la reserva con las .ventajas 
que quieran dárseles.Estamos abocados á una discusión que ha  de venir á 
este alto C uerpo , y entonces veremos los cuadros del 
ejército y la fuerza que se encuentra dentro de ellos; 
pues sabido es que acaba de presentarse en el otro Cuer
po un proyecto de ley rebajando en -45.000 hombres la 
fuerza del ejército, que queda reducido á 85.000, y que 
todavía ha habido un voto particular que quería dismi
nuirla en 40.000 hombres, y reducida así esa fuerza no 
es fácil prever cómo se va á atender al aumento que se 
propone para la Guardia civil de 4.500 hombres anuales 
duran te seis años, y luego al reemplazo de lo s9.000que 
en ese período se habrán aumentado.Decia el Sr. Marqués de Monistrol que en España 
habia una  gran fuerza que estaba dedicada al servicio de 
que hoy tratamos, y yo voy á dar al Senado algunos 
detalles acerca de esto. Existen en España hoy dia dedi
cados al servicio de guardería ,  propiamente dicha, y á 
otros especiales, pero que aproximadamente pueden ha
cerse con la fuerza que se destina á leu guardería rural, 
las fuerzas siguientes: 498 torreros en las Baleares; 48.850 guardias ru ra le s ; 2.409 municipales, destinados 
en su mayor parte al campo; 4.80o guardas de montes; 
51 de aguas; 97 fusileros de Valencia; 487 ñiigueletes; 58 miñones; 5.000 peones-camineros, no incluyendo los 
capataces, y 4.243 celadores y ordenanzas de telégrafos, 
cuyo coste total es de 50.025 944 r s . , divididos entre el 
Estado , provincia, municipios y particulares.Y si partiendo de esos antecedentes se instituyera 
aquí un cuerpo de guardería rural que desempeñara 
ese servicio, si no en todo, en una  parte m uy conside
rable siempre habría una  gran, economía á la \cz  que

se baria bien el servicio, siendo la organización militar 
la que da mejores resultados, por más que se proteste 
contra el militarismo; y ps muy célebre qüe á la vez que 
se hace esta, protestá, tddo el mundo empieza por vestir
se ae Soldado y qfiórer en todo la organización militar.,En los apuntes que aquí tengo hay un ligero cálculo 
dp lo^iie costarían los 30.0>00 hombres de Guardia ci
vil, o sea guardas dd lds campos, porque con 9.000 
hombres que se piden no hay bastante páfa Cubrir ese 
servicio, y vendrá á suceder que los grandes propieta- 

•rios serán jos qup'consigan que se guarden sus propie
dades, miéntras las del pobre qiícüarán abandonadas.

El presupuesto de los 30.000 hombres vendría á costar 74 millones y (pieo dé reales, de los que correspon
derían pagar al Estado 37.; y. si á estos se aplicasen los 
50 millones que las provincias y lds nífinicipiOs están 
pagando por Otros lados para éste servicio, y que á pe
sar fiel aumento qüe se propone tendrán que hacer por 
sü propia cuenta , se obtendría una ventaja de algunos 
millones, y el servicio estaria verdaderamente hecho, 
descargándose el presupuesto de la Guerra, puesto que 
aplicándose para la organización propuesta 42 Tenien
tes Coroneles, 44 Comandan tes y #00 Capitanes, se des
cargaría esé presupuesto, toda vez qüé éstos gastos sé 
pagan por mitad por el Estado y por los pueblos , y po
día tener lugar la organización militar, que tan reco
mendada es para esta y para otras cosas, pudiéndose 
atender á todas las nece'sidadés, evitándose un incon
veniente que puede ser grave, cual es el de ver lo que sé 
vá á hacer de toda la gente qüe Doy desempeña ese 
servicio y que va á quedar sin medios de subsistencia,

Rfiego, pfies, á la comisión.y ál Gobierno de S. M. 
qúc, nieditarido eáfaé ligeras Observaciones, sé sirvan ver si hay algún medio de salvar ló¡5 inconvenientes 
que he expuesto, entre los que se halla en primer lugar 
la imposibilidad de mantener por medio de la quinta el 
alimento qüe se propone en la Guardia civil; y repito lo 
qüe émpéeé diciendo, que recoriozdo la necesidad y 
acepto la oportunidad y conveniencia del proyecto, pero no los medios para conseguir él objeto; y si la comi
sión f  él Gobierno rrié dári dttfas fázoríés, qúé cierta
mente en este momento no se me o c u rre n , y me con
vencen, reconoceré el error en que estoy respecto á las 
ventaja^ dél( método qfié.propongo. .

El Sr. Conde dé Sreá: Soñadores,pesada tarea es para mí la de contestar al Sr. Calonge, 
porque á ser una persona mucho más entendida que yo 
en la.materia de que se.trata, reúne la circunstancia de 
qtié tiene f á  ádqüirida la reputación de ser uno de los 
primeros oradores; sin embargo, yo procurare contestar 
como me sea posible á las razones aducidas en contra 
del dictámen que se discute. Nada tendré que decir del 
primer discurso prQrfunciad.o en c o n t ra , porque ya le ha  
contestado el Sr. Marqués de Hérédia, si bien ántes de 
contestar al Sr. Calonge tendré que ocuparme de algu
nas de las rectificaciones que ligeramente ha hecho el 
Sr» Marqués de Monistrol.

Cuatro inconvenientes tienej ségün S¿ S.¿ el sistema 
adoptado para la organización dé la guardería iW áí:  íá centralización* sü caráctér militar, el gravámen que pa
ra  los pueblos supone, y el peíígTo de qúe condúzca á la 
ruina de la Guardia civil. P e ro 'co n  el tercero y. cuarto 
de estos inconvenientes puede contestarse fácilmente al 
primero y al segundo* porque,si son inconvenientes la 
centfálizácíón y él cáfactéi? niilitar por uña parte, y por 
otra el gravámen para los pueblos y la ruina de la Guar
dia civil, según la argumentación de S. S., esto último 
seria un  gran bien, supuesto que es contra la centralización , fio obstante de que esta es precisamente la 
esencia de ése instituto.

PÍay, pues, úilá tíontfadiccion én ésto, porque la Guar
dia civil es bue._a por la centralización; pero Cdnio esto 
se considera un inconveniente, entonces deberá ser un 
mal la Guardia civil, que en ella se funda, y esta es una 
de las rabones, qüé rúe hacen creer que no son bastante 
fundados ios intíoiivéñiéhtés expuestos por el Sr. Mar
qués de Monistrol.

Ha dicho también S. S. que es mucho más barato 
el sistema de guardias ju rad o s , pues apénas ganan 3 
reales; y yo dejó á la éonsídéráciofi del Senado qué 
clase de guardas pueden tenerse por tan corta cantidad; 
ad em ás , que por lo mismo que ganan tan poco, les será 
fácil,, una  vez qu,e se su p r im a n , ir á las obras públicas, 
donde éncoritéáfán niayór joniab Por consiguiente , lo 
que debemos hacer es dejarnos de inútiles ensayos que 
no han dado el fruto que se buscaba, y v e n i r , como lo 
hacemos, á adoptar u n a  idea nueva y á un nuevo siste
ma para la.guardería de los campos.El Sr. Gálongé* sin émbargo * propone otro , reduci
do á utilizar todos esos elementos personales esparcidos 
en diferentes Cargos pagados por el Estado con el título 
de celadores de telégrafos, guardas del arbolado de los 
cam pos , péoñés-éámirtéros &c¿ Pero yo pregunto 
á S. S. si cree posible llegar á formar con todos ellos un 
cuerpo de tan rigorosa disciplina y severa moralidad y 
organización como la Guardia civil; para que sirviera de sólida garantía á la propiedad habria que imponerle 
muchas penas y tendría que pasar largo tiempo ántes 
de que alcanzase el prestigio de*que hoy goza aquel.

Los mismos argumentos que se emplean hoy contra 
la guardia rural se hicieron al establecerse contra la 
civ il , creyéndose que no podria llenar los fines de su 
instituto, y la experiencia ha  demostrado que carecían 
de fundamento; pues donde se garantiza la seguridad d e l . pasajero no es en el camino, sino que esa seguridad consiste en una  buena policía dirigida á saber la m anera de 
vivir de cada uno , y los rincones donde se cobijan los 
criminales; es decir, logrando el guardia, como hoy lo 
verifica, ir á coger el árbol cortado por el ladrón en la 
misma cocina donde se está quemando, con lo cual basta 
una simple pareja para asegurar la protección de una 
legua de terreno. Pues este resultado obtenido por la 
Guardia civil es el que nosotros deseamos que produzca la r u r a l , y que tampoco sea necesario defender la pro
piedad en el campo mismo, sino encomendando su cui
dado al cuerpo que pueda hacerlo más completa y fácil
mente, cosa que desde luego se.realizará en un aumento 
en el indicado instituto, que solo por.falta de personal 
necesario no h a  podido hasta ahora cumplir con este co
m etido, que se halla ,  no obstante, incluido entre sus 
deberes, como lo prueban los artículos ¡30 y 34 de su re
glamento , y también la cartilla de sus individuos.

Pero dirá el Sr. Calonge que tampoco podrán llenar
lo hoy por la misma razón, toda vez que el cupo del 
ejército no da lo bastante para aum entar  el cuerpo de la 
Guardia civil. S. S. se ha  contestado á sí mismoqndi- 
cando algunos remedios con que puede ocurrirse á esta 
necesidad y diciendo que la reserva es una  gran base de 
donde sacar hombres para la Guardia civil; y yo añadi
ré que también podria aceptar algunos de les mismos 
que hoy están siendo guardas de campo, eligiendo los 
de mejores condiciones. Y sobre todo , hagamos el en
sayo , y si á los dos ó tres años vemos que exige nues
tro sistema alguna rectificación, nada habremos perdido 
y fácilmeñte podremos corregirlo.El Sr. Marqués de Monistrol, y siento volver sobre 
su discurso, pero se me habia olvidado una idea impor
tante de S. S . , dijo que con el aumento que se propone 
la Guardia civil va á formar una guardia pretoriana, una 
fuerza vigorosa de coacción contra no sé quién.Yo, por mi parte , desde luego creo que toda fuerza 
armada debe estar siempre en manos del poder central; 
y que si lo que S. S. teme seria grave en un  Gobierno 
absoluto , no entraña peligro alguno en una Monarquía 
templada por las instituciones que nos rigen. También 
el Sr. Calonge hizo otra observación , con la cual tam 
poco estoy conforme , al asegurar que la Guardia civil 
dedicada a la custodia de los campos va á ser en utilidad 
de los grandes propietarios, pues precisamente el que más 
se utiliza del guardia es el p ob re , á quien socorre y 
auxilia muy frecuentemente.E n  resumen : creo , señores, que lo mejor que tiene 
esta discusión es que olvidándonos de los partidos solo tratamos de emitir ideas útiles al bien público; y conside
rando la cuestión en general, diré que, una  vez estable
cida la Guardia civil rodeada de la fuerza moral y el ca
riño con que la miran los pueblos, á nádie se le ocurrirá 
que es más conveniente crear una nueva^ fuerza que 
encomendar á la que ya tenemos el servicio de que se 
trata.En cuanto á su número, podrá sostenerse que es in
suficiente; pero según datos que he tenido á la vista, re
sulta que con los 46.000 hombres que pide la Guardia ci
vil para la guardería rural y la de los caminos hay un 
guardia para cada legua cu ad rad a , á cuya extensión 
alcanza ciertamente su acción investigadora y la vigi
lancia que debe ejercer. Por  lo tanto, concluyo rogando 
al Senado que se sirva aprobar el dictámen de la comi
sión, dispensándome la falta de orden que haya habido 
en mi discurso.El Sr. CALONGE: El Sr. Conde de Guendulain ha 
creído que yo deseaba que toda la actual guardería rural engranase en el nuevo cuerpo. No: mi proposición se 
reducía á que se tomase de ella, primero todo lo que 
cuesta al Estado; y segundo, todo aquel personal quereuniera ventajosas condiciones.^

Asimismo no creo, como S. S.  ̂ha  indicado, que do 
la guardería rural se- aprovecharán principalmente los 
pobres, pues S. S. convendrá conmigo en que eso suce
derá cuando la institución esté completa, y mientras 
tanto, como las grandes propiedades son las más tenta
doras para los ladrones ellas serán las mejor guardadas.

Ha dicho S. S. que la Guardia civil está muy acredi
tada Cierto; más no es esta la cuestión, Sr. Conde, bien 
quisiera yo también que la Guardia civil pudiera aum en
tarse no hasta 20.000 hombres, sino doble ó triple; sm 
embargo, si con 100.000 hombres de ejército 110 podemos

sacar para entretener 45.000 guardias civiles, no só^yo 
como con 85.000 vamos á sacar para 20.00íb pues sabido 
es que el cuerpo de que tratamos no admite pnás qué hombres que han pasado puf las filas del ejército, razón 
por la cual decia yo que se echara mano do la reserva, 
y no de la fuerza activa, ,El Sr. Conde de GUENDULAIN: El pensamiento' 
del Sr. Calonge coincide con el mió, respecto á la reserva; pero además creo que los cumplidos que vayan vol
viendo á sus casas, cuando vean que pueden nacer el 
servicio en su mismo pueblo , guardando las propieda
des de su propia familia y sus am igos , no tendrán in 
conveniente en ingresar en la Guardia civil,El Si-. óLuamósLle m o n i s t r o l :  Ha dicho el señor 
Conde de Guendulain que ol sistema do la Guardia ci
vil es sumamente bueno; convengo en ello, pero no en 
que sea necesaria la centralización para establecer una 
guardería rural apropiada á las necesidades de cada pue
blo. Igualmente ha indicado S, S. que n o  cree conve
niente ia creación en cada provincia de una fuerza a r 
mada á las órdenes de determinada autoridad; y S. S., 
sin duda, no ha tenido presente  ̂que; en España hay 
cuerpos provinciales, como ios fusileros, miguelotes y 
mozos de escuadra, de los cuales nó 80 sabe que hayan 
dado hasta ahora lugar á conflicto alguno.

También me ha licelia cargo S. S. de haber dicho 
que el Gobierno trataba de formar una guardia preto
riana. Acerca de esto no diré más sino que hechos re
cientes han demostrado que mi suposición es muy po
sible. . LEl Sr. Ministro de f o m e n t o  : No tomaría la pala
bra en este debate si no Creyera que, habiendo de termi
narse hoy la discusión de la totalidad parecería en mí 
una falta de respeto al Senado no hablar' siquiera lige- j 
ramentc sobre las graves cuestiones que acaban de ven
tilarse.

Los principales ataques dirigidos &! proyecto han si
do contra la organización de la fuerza que ¡ia do prestar 
Sü sefvicio en los campos, puesto que ha de ser análogá á la de la Guardia civil; y como esto no es el objeto que 
ahora nos ocupa , puede prescíndir'se de él.  dejando pa
ra cuando se haya de llevar á efecto tomar en cuenta 
en lo que tengan de convenientes las observaciones dél 
Sr. Calonge.Otra ha sido la oposición hecha al dictámen por él 
Sf. Marqués de Monistrol. S. S., entrando en una es- 
cursion acerca de las venlajas ó desventajas de la des
centralización administrativa, y suponiendo en España 
una centralización absurda en la capital de la Monar
quía , h a llegado hasta criticar lo que S. S. mismo prac
tica, ó sea él establecimiento de grandes propietarios de 
las provincias en está Corte, porque de ese modo destru
yen la influencia provincial.

Pero al hablar S. S. de la centralización se ífdieñáá 
la fiiér^a armada, que es lo que nunca ha descentrali
zado n ád ie , sí bien S. S: h a  añadido q u e , así como hay 
cuerpos de fuerza pública qüé han prestado grandes 
servicios, podria darse á la guardia rural úñá  organiza- 
éion semejante. Ya á este argumento contestó perféctéte 
mente él Sfi. Conde de Guendulain, demostrando que en 
el instituto de la Guardia cít'U se halla el servicio que hoy 
queremos encomendarla; por consiguiente, n inguna cosa 
nueva traemos ,• y con solo aum entar  el cuerpo á que 
aludo resulta conseguido el objeto. Ciertamente que po
dria haberse organizado un cuerpo especial, mas no es 
creíble que diera mejores resultados que ^ e x i s t e n t e ,  y 
además nos encontraríamos con la imposibilidad mate
rial de engranar las ruedas qüe recorren hoy los^ pue
blos y los campos en el nuevo cuerpo, que bastaría con 
que llevara otro nombre para que se estableciera emíre 
ámbos algún antagonismo.Y aquí viene bien contestar á cierta observación. No 
solamente aílofa, sino la primera vez que se presentó 
este proyecto de ley hubo extrañéza, porque se tráia por 
Fomento en vez de venir por Gobernación , á cuyo de
partamento pertenece la Guardia civil. Y la razón sin 
embargo, señares,  es m uy sencilla; pues no habia de 
venir el Ministro dé la Gobernación, que no tiene el 
número de guardias civiles suficientes para todas las 
atenciones del servicio, á pedir que se íes aumentaran 
sus deberes.Por otra parte, se ha querido con esto quitar al pro
pietario la zozobra que'pudiera tener acerca de la' mo
vilidad del guarda que ha  de custodiar sus campos; sin 
que esto, empero, quiera decir que en momentos críti
cos en qüe el orden público se tu rba  no pueda el Go
bierno reca^éf y concentrar convenientemente la Guai-  
dia civil d é los  campos como la Guardia civil de las car
reteras. # , . , nY no por eso tendrá una guardia pretoriana ae 2teüuü 
hombres en M adrid ,- como ha  dicho el Sr. Marqués de 
Monistrol, pues en las circunstancias que S. S. alude no 
se hizo más que lo que siempre se lia h e ch o , acumulan
do algunas fuerzas para no dejarlas expuestas y abando
nadas á los ataques de los perturbadores. Lo que desde 
luego se logrará con este proyecto de ley es que desapa
rezca la mayor parte de esos 42.000 hombres armados 
que hay en E sp a ñ a , cuyas circunstancias particulares 
no son generalmente muy satisfactorias, qüe algunos 
son guardas por haber sido ántes el terror de la comar
ca, que no guardan su propiedad ni la a jena ,  que se 
convierten en meros dependientes de las autoridades lo
cales, y en épocas de elección en instrumentos ilegíti
mos.Y cuando tenemos una institución completamente 
indígena como la Guardia civ il , respetada y querida en 
todas p a r te s ,á  ella es á quien debe encargarse el servi
cio de guardar la propiedad r u r a l , así como también se la ha confiado la vigilancia en el interior de esta capital. 
Y por cierto que el resultado ha correspondido tan per
fectamente á lo que se esperaba, que es un ejemplo que 
debe servirnos de garantía para el logro del que nos pro
ponemos al entregar á un ciudadano la guardería ru ral. No necesitamos, pues, establecer un nuevo cuerpo, 
y mucho ménos "Cuando los nuevos guardias civiles para 
el servicio de los campos seguramente tendrán los mismos Jefes , Oficiales y sa rgen tos , las mismas condicio
nes y probablemente hasta el mismo traje que los ac
tuales.Decia también el Sr. Marqués de Monistrol que los 
guardias civiles no traerían la supresión de los munici
pales. S eñ o res , en el proyecto se consigna terminante
mente que así ha de suceder; lo que en efecto no supri
mirán serán los guardas particulares , porque los gua r
dias civiles no han de ir á cuidar determinadamente de 
cada campo, si bien desde luego puede asegurarse que 
desde el momento en que se establezcan, los propieta
rios podrán disminuir y disminuirán el número de sus 
guardas particulares.Yo por mi p a r t e , á fuer de propietario , no vacilo en 
anunciar que lo haré  inmediatamente. En  cuanto á la 
idea indicada por el Sr. Calonge de que la guardería ru 
ral será más provechosa á las propiedades de los ricos 
que á las de los pobres, solo diré que la Guardia civil lo 
mismo protege á uhos que á otros ahora ; si lo que se 
quiere dar á entender es que resultarán más ventajas 
para los ricos que para los pob re s , eso no puedo negar
l o , ni tampoco está en manos del Gobierno^ impedirlo, 
por más que hacemos todo lo que podemos á fin de que 
sea mayor el número de los propietarios.Otra observación del Sr. Calonge, y c o n c lu y ó le  lia 
dirigido á presentar la conveniencia de que el Estado 
se utilizara, al crear el cuerpo de ja  guardería rural, 
del personal dedicado hoy á servicios análogos, como 
es el de celadores de telégrafos, peones-camineros y 
otros. No ocultaré yo que el dia que la Guardia civil se 
halle extendida por todo el territorio, podrán suprimir
se una gran parte de esa multitud de individuos; pero 
actualmente, con la rigorosa vigilancia que á estos tiene 
hoy encomendada la Administración, no es admisible 
que puedan desempeñar, sin que se resienta el servicio, 
dobles ó triples funciones.No quiero molestar más la atención del Senado, pues 
cási todas las impugnaciones hechas al dictámen de la co
misión aceptando el proyecto del Gobierno han sido bri
llante y satisfactoriamente contestadas por los dignos 
individuos de la misma que han usado de la palabra.

Sin más debate se declaró suficientemente discutida 
la totalidad, acordándose pasar á la discusión por artí
culos.El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.

Orden del dia para mañana: á primera hora reunión 
de secciones, y después continuación del debate pen
diente.

So levanta la sesión.TT..0 1-I loe
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  DEL S EÑO R RIOS R OSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Abril  

de 4866.
Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior y fué 

aprobada.El Sr. CARDENAL: Ruego al Sr. Ministro de Ultramar remita el expediente del Sr. Gano Manuel, Presi
dente de Sala de la Audiencia de la Habana,  jubilado; 
pues aunque tongo noticia do cómo se lia hecho su ju bilación , no quicro.anuneiar interpelación ninguna has
ta que venga el expediente.El Sr. Minisi ro do la GOBERNACION: Pondré en 
conocimiento del Sr. Ministro de Ultramar la excitación 
del Sr. Cardenal.El Sr. G S B & L L 0 5  V A R G A S : Deseo quo conste que en la última sesión voté contra el voto particular del se
ñor Fages , relativo á la fuerza dol ejército.

Ei Sr. PER ES DE M OLINA; Presento á las Cortes

dos exposiciones del Banco de Je rez , pidiendo en la una 
que la contribución sobre Bancos y emisión de des
cuentos consista en un tanto por ciento sobre los pro
ductos l íqu idos , y en la otra que á lo ménos por ahora  prosigan las labores de plata y oro en la Casa de Mone
da de^Se villa , por ser indispensable para el comercio de 
las provincias de Andalucía.El Sr. PRESIDENTE : Pasaran á la comisión de pre
supuestos. . .El Sr. M O R E N O  L O P E Z  : Presento una  exposición 
del Banco de Sevilla pidiendo se señale á los Bancos do 
emisión un 3 por 400 sobre süS utilidades liquidas.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Pasará  á  la comisión aé  pre
supuestos.El Sr. b e l d a :  Aunque el Sr. Ministro do Gracia y  Justicia ha remitido lista de los funcionarios destituidos 
por S. S., como esta lista no alcanza más que has ta  
Enero, y S. S. continúa haciendo destituciones, le ru e 
go la complete hasta la fecha,Ruego también al Sr. Ministro de la Gobernación 
que complete la de Concejales y Secretarios destituidos 
por S. S. ó por los Gobernadores, para formular propo
sición ó interpelación en vista de todos esos datos, según 
crea conveniente en uso de mi derecho.El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Presento una  so
licitud de varios vecinos de la Calzada de Oropesa, pi
diendo qüe se reforme la base del reparto de quintos á 
cada pueblo, y se fije la de los mozos sorteables de cada 
un año y no ¡a élc los sorteados en el anterior.Él Sr. P R E SID A N T E : Pasará á la comisión de p e -
t l t lE lCSr. O R O t f í O í  Maco ¿¡as reclamé del S r  Ministro
de Hacienda se pagasen aí ÁyU)GanJ1.eiR 0 de Alíaro los 
réditos de las inscripciones por' los Cjenes que se ven
dieron. El Sr. Ministro me ofreció que aU so haría, mas 
hasta ahora nada se ha hecho. Hoy e lh osp um  estapara  
cerrarse; y hay m as,  á ia Diputación se le de je n  ̂ m as  
de 2 millones. No se pagan allí tampoco ifis descumcr- 
fos de la Caja de Depósitos, y no so cumple con la ley que rnahda 'que so entreguen a las Diputaciones .los re
cargos provinciales. Reitero, pues, mi excitación al se- 
ñorM inistro  de Hacienda para que haga cesar un esta
do tan lamentable, ya que, como dijo el otro dia, hay 
folletos sobrantes en Logroño.El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Anoche me 
dijeron en Secretaría que estaban preparados los datos 
pedidos por el Sin Delda. #Pondrá en conocimiento del Sr. Ministro de Hacien
da la excitación del Sr. Orovio.El Sr. JUEZ SARMIENTO: El Sr. Ministro de F o 
mento , contestando á un a  excitación hecha el otro dia, á que yo me adherí , dijo que al tener noticia de la rotu
ra del puente de Fuentícíiteña habia adoptado disposi
ciones para restablecer el pa£0 y habia construido un  
ñonion. Siento decir que ese poNton se h a  ido a pique 
hace pocos d ía s , y no se puede pasar por la carretera 
de Valencia. Yo ruego al Sr. Ministro que excite a la 
empresa constructora de ese puente á que cumpla la 
Real orden que le mandaba reconstruirlo, y hacer  entre 
tan to una balsa. Todos los vecinos de Fuentidueña tie
nen propiedades á la otra orilla y necesitan absoluta
mente ese paso', _  , ,El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Pondré en 
Conocimiento del Sr. Ministro de Fomento la excita
ción de S. S . , y puede S. S. estar seguro de que el señor Ministro procederá con su eficacia acostumbrada. 
El Ministro de la Gobernación tiene el mismo Ínteres 
que S. S. en que se restablezca ese paso para que pueda 
ir el correo en carruaje.El Sr. P E R I E R : Presento una exposición del Direc
tor y Catedráticos del Instituto de Albacete en solicitud 
de derechos pasivos, reservándome ap o y a rá  en su dia.

El Sr. PR E SID EN TE : Pasará á la comisión de pe
ticiones. , ,El Sr. Conde de H E R E D I A  S P 1 N O L A : Siento tener 
oue hacer por tercera vez la misma pregunta. Hace mas 
de dos meses, y no creyendo , yo conveniente hacer en 
este sitio cierta clase de pregunta, tee dirigí particular
mente al Sr. Ministro de Hacienda pa ra  decirle que en 
la provincia de Navarra no se pagaba á la5 clases pasi
vas, ni tampoco los intereses, de laDeuda. S. S- me con
testó que se ocuparía de este asunto; pasaron 45 días y 
me creí en el casó" de hacer la pregunta en este s'Jtio 
(toda vez que nada se habia hecho), en ocasión en qúo 
no estaba presente el Sr. Ministro de Hacienda. Pasaron 
otros 45 dias; repetí la misma pregunta no estando tam
poco presente S. S. y añadí que tampoco se pagaban los 
depósitos, que ascendían á millón y medio de reales.Viendo quen ad a  me contestaba, volví á acercarme 
al Sr. Ministro de Hacienda, y le supliqué que se inte- ^ 
resara por aquellas clases pasivas, que como sabe S. S. 
tienen m uy poco sueldo. Me dijo S. S. que se ocupajia 
de este asunto y que pagaría; y corno han  pasado 4o ó 
20 dias y no lo lia hecho, seguñ me dicen en cartas que 
recib'O diariamente, no puedo ménos de repetir mi pre
g u s ta  en j s t a  ocasión, porque está presente el Sr. Mi
nistro aufiqud coa mucho sentimiento mió, rogando al mismo tiempo á S. S. que se coloque en condiciones 
de igualdad á todas las provincias de España y que no 
se pague en Madrid, por ejemplo, con puntualidad y no 
se pague en Navarra.El Sr. Ministro de h a c i e n d a : He recomendado ai 
Director del Tesoro el pronto despacho y envío de las 
facturas, que es el motivo por que está retrasado ei pago 
de los intereses de la Deuda en Navarra. .

El Tesoro no está desahogado como toaos desearía
mos, y además en Navarra se recauda m uy poco en re
lación con las necesidades, que allí son inm ensas: ae 
aquí la necesidad de trasladar fondos de unas p rov in 
cias á otras. A esto se agrega una dificultad, que solo las 
Cortes pueden salvar si aceptan lo que el Gobierno pro
pondrá. Ei desnivel de los cambios produce gran extrac
ción de num erario,  y además de ese mal de la crisis 
metálica hay la dificultad del trasporte de fondos. Si en 
este país hubiera un banco cuyo billete tuviera circu
lación en toda España, sería fácil el trasporte de fondos. 
No habiéndolo, hay que reunir  grandes cantidades en 
numerario para enviarlas á las provincias donde la re 
caudación no es suficiente, y esa reunión y ese traspor
te son difíciles.H a r é , p u e s , cuanto esté en mi mano para cubrir 
las atenciones de Navarra, teniendo en cuenta el atraso 
de que habla S. S., para satisfacerlo lo más pronto que 
esté en mis facultades. ;El Sr. Conde de H E R E D I A  S P I N O L A :  Ruego al 
Sr. Ministro de Hacienda que no abandone las ciases 
pasivas que tienen por lo regular corto sueldo.El Sr. Ministro de Hacienda subió á la tr ibuna y le
yó un  proyecto de ley para la creación de un  Banco 
Nacional, y otro para la redención y venta de los censos 
y demás cargas fijas que gravan la propiedad desamor
tizada.El Sr. p r e s i d e n t e : Estos proyectos pasaran a las 
secciones para el nombramiento de comisión.El Sr. o r o u i o : El Sr. Ministro de Hacienda ha  di
cho que la provincia de Navarra no paga bastante p a ra  
cubrir todas sus atenciones. Puesto que la de Logroño 
cobra más que lo que paga.., yo ruego á S. S. que dé 
desde luego las órdenes para atender á las necesidades 
de que he hablado. La ley previene que los recargos 
adicionales se entreguen á los pueblos á prorata. R uego  
también al Sr. Ministro liega que se cumpla la ley.El Sr. Ministro de HACIENDA: Procuraré que todas 
las atenciones de esa como de las demas provincias 
queden cubiertas con regu la r idad ; pero yo no puedo 
hacer m ilagros , y ya he dicho las dificultades que so 
oponen por el momento á mis deseos, que son los del 
Sr. Orovio.

ORD EN D E L  DIA.
Sorteo de secciones.

Se procedió al sorteo de las secciones según reg la 
mento. Fuerza permanente,

Continuando la discusión del dictámen de la m ayo
ría , dijoEl Sr. GANDAU: Es costumbre general que cu ando  alguno se levanta á hablar,  haga las manifestaciones 
necesarias para que se conozca su situación. Yo voy a 
seguir esta costumbre, no tanto porque crea nn persona 
do gran valor, cuanto porque necesito contestar á  u n a  alusión del Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 
S. S., hablando de la ausencia de ciertos hom bres  po
líticos , manifestó que yo nada representaba aquí. Si 
para hacer esta declaración no tuvo presentes más que 
mis condiciones personales , tuvo razón; si aludió á 1&S 
ideas que sostengo, necesito decir dos palabras.Vine á la vida política con las ideas de, un verda
dero progresista. Mis actos y las doctrinas que he emi
tido aquí acreditan mis convicciones, que h a n  sido 
y son progresistas. En unas elecciones , el comité 
del partido acordó el retraimiento; y yo, que consideré 
esta conducta do diverso modo; yo, que tengo la  con
vicción íntima do que todo el movimiento político de nuestra época, cualquiera que sea su rumbo , ha  de te
ner su generación en este recinto; yo, que he visto confirmada" en España y fuera de España esta convicción, no podia seguir una conducta que, á mi juicio, puYiera 
dar lugar á que el partido progresista, enervado por u n a  
parálisis de tres años, perdiere su energía; no pod ia  dar lugar á que algunos que do todos modos desea ban lu
char lo hiciesen en el campo y bajo las banderas  de sus mismos adversarios. Por esta conducta lloviero n sobre 
nn fuertes censuras; pero la tranquilidad de mi c oncien- 
cia me aconsejó no pronunciar una  palabra que? pudie
ra entibiar la fe do los que siguen la gloriosas 'pandera 
del progreso.



 ̂ Y me, pues, a este sitio, y declaré que sustentaba las 
mismas ideas que siempre. Iíice la oposición al Minis
terio N arvaez; y  tomé parte en todas las discusiones 
graves. ¿Sabéis por qué lo hacia? Mi voto iba á caer 
contundido con otros de oposición , y yo quería que el 
país no olvidase que si coincidíamos en un mismo m o
do de ver, no partíamos de puntos iguales. No era, pues, ■ 
un sentimiento petulante; era otro sentimiento, que si 
alguno no le respeta, 110 merece sino compasión.

Vino entóneos sobre mí el más soberano desden. Los 
ataques no me habían hecho cambiar de conducta: los 
desdenes 110 me causaron la más leve molestia. Los mis
mos que me desdeñaban n;m habian ántos impuesto una 
deuda de gratitud con sus elogios, de que me conside
ro lilrre por compensación de los unos con el otro.

He venido aquí tercera vez y con los mismos propó
sitos y doctrinas que siempre. Hecha esta aclaración, diré 
que la cuestión de representación tiene cierta analogía 
'con la cuestión de jefatura. Yo creo que esta no se da; 
se toma y del mismo modo la representación no se da, 
so tiene, ó 110 se tiene. Así, pues, sin disputar la repre
sentación que puedo tenor anuí, une limitaré á contestar 
a : c0° gal sum.

Si el Sr. Presidente del Consejo tuvo en esto la idea 
de m ortificarm e, noto lia logrado ; si ha querido sacar 
partido de la ausencia do ciertos hombres políticos, vo 
lo deploro.

Entrem os ya en el debate que nos ocupa.
Es inútil ponderar la gravedad del asunto: todos la 

conocéis. Este debate, aunque 110 fuera sino por los es
tragos que ha producido en las filas de la mayoría, vpnr 
3a honda herida que ha abierto qn la unión Íiberaí ,v he
rida por la cual ha penetrado su corazón la muerte, 
habia adquirido una gravedad inmensa. (Risas en la dc- 
recbn.) Eira bien, señores; qni víra le derniér. No es po
sible desconocer los hechos: ¿no se ha separado d é la  
m ayoría una fracción compuesta de los apóstoles más 
ardientes y ortodoxos de la unión liberal, que han cogi
do su bandera y  se la han llevado fuera del campo? O 
es preciso convenir....

El Sr. PRESIDENTE: Se discute la fuerza.del ejér
cito.

El Sr. CANDAU: Dejaré este género de consideracio
nes y entraré en otras, si el Sr. Presidente cree que no 
estoy en la cuestión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Yo no haga más que llamar á 
V. S. la atención sobro el objeto natural del debate.

El Sr. g &n d a u : Dccia que si no lo calificamos de 
grave, habría que sacar una consecuencia absurda, y es 
que una respetabilísima fracción de la mayoría se habia 
separado de ella sm un motivo fundado. Yo no lo consi
dero así; yo considero, com o esa fracción, que la ley que 
debatimos es la síntesis del nuevo programa del Gobier
no: programa que se puede reducir á que en el orden 
económ ico continúe el despilfarro, y en el orden político 
continúen las soluciones reaccionarias.

Los oradores qim, me han precedido sosteniendo el 
voto particular del ]?ages so han limitado á tratar 
la faz económ ica de la cuestión , tanto que alguno ha 
dicho que concedería al Gobierno la fuerza que "pide, si 
el estado del Tesoro lo permitiera. Yo seguiré un rumbo 
opu esto , y voy á ofreceros el cuadro cío los males que 
en el orden político traerá el sistema que entraña la ley 
que debatimos. No desconozco la importancia de las 
econom ías: las economías son hoy la razón de la exis
tencia de un Gobierno. ¿ Y e n  qué consiste esta doble 
im portancia del debate? Vosotros, órganos de las que
jas del país, ¿creeis que no habré oido yo com o vosotros 
bu s  recomendaciones para que disminuyamos los gas
tos públicos? Las palabras pronunciadas hoy por el 
Sr. Ministro de Hacienda al leernos su proyecto de ley 
¿no revelan la gravedad del mal económ ico ? Yo pues 
conozca la im portancia de este punto de vista de la 
cuestión.

Aquí no hay más remedio que nivelar los presu
puestos: para ello hay que aumentar ingresos ó dismi
nuir gastos; y com o no es posible aumentar los ingre
sos, es absolutamente preciso que los gastos se dism inu
yan. ¿ Cómo  ̂ es posible , señores , que gravem os la 
industria naciente? ¿Cóm o gravar la agricultura, cuyo 
estado 110 es solo una gran desgracia, sino una gran 
vergüenza piara el país? La agricultura vive abatida por 
taita de capitales y falta de brazos; es d e c ir , que padece 
clel m.ai que el proyecto de ley que se-discute viene á 
agravar.

Para disminuir los gastos, ¿por dónde deberá com en
zarse? Es indudable que por los gastos militares. Los 
gastos militares se hacen por servicios que yo llamaré 
intermitentes. La fuerza armada sirve en casos de per
turbación interior ó exterior, y por fortuna 110 es la per
turbación el estado norm al de la sociedad. Por el con 
trario, los-servicios civiles son constantes.

Pero hay más: las economías que pueden hacerse en 
el ejército son de tal importancia, que superan con m u
cho á las que se hagan en otros ramos. Reducir el ejér
cito en 30.000 hombres (y con los medios de hoy la fuer
za que quedase superaría á la  de 90 000 en otra ocasión) 
seria hacer una economía dedo millones de reales. Pues 
bien, reformad los demás servicios, y 110 obtendréis otra 
suma ni de la mitad siquiera.

Hay m ás: los servicios militares no solo afectan al 
presupuesto de gastos, sino que disminuyen los nego
cios. Son ellos no solo daño emergente, sino tambieiYlu- 
cro cesante. Suponed esos 30.000 hombres (en  vez de 
estar en el cuartel) entregados á las faenas ordinarias 
de la agricultura y de la industria. Dando cada uno 9 
reales diarios éfe p rod u cto , al cabo del año subirá la 
riqueza á 100 millones de reales, y además no se debili
tarla en ellos la afición al trabajo, que algo so debilita, 
asi com o otras condiciones del individuo, que 110 quiero 
decir , con la vida sedentaria y holgada del cuartel.

Yo quisiera continuar esforzando la idea de la nece
sidad económica de reformar el servicio militar; pero 110 
seguiré en este cam ino, que ya han recorrido insignes 
oradores.

Conociendo que es grande la importancia de la faz 
económ ica de la cuestión, creo más grande la del pun
to de vista político, y  bajo ese puntó de vista voy  á tra
tarla. J

Estoy conforme , señores, con los individuos de la 
com isión y con el Sr, Presidente del Consejo de Minis
tros , que nos han dicho que esta cuestión , aquí como 
en otros países, era política y de Gobierno. Estoy ente
ramente conform e con esto; pero cuenta que si yo aca
to la autoridad que nos viene del extranjero para hacer 
esta declaración, debo examinar la diferencia que hay 
entre otros países y el nuestro acerca de la naturaleza 
política de esta cuestión. En el extranjero la fijación do

la fuerza del ejército es una cuestión de política exíerim*: 
se fija la fuerza del ejército según las cuestiones exte
riores pendientes ó previstas ; aquí es una cuestión de 
política interior que se resuelve mirando las com plica
ciones interiores. Y esto lo ha confesado así el mismo 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros , que manifes
taba que no habia temores de que nuestras relaciones 
exteriores se interrumpieran, ni de que se llegara á una i 
colisión; y que decia además , que si habia algún con - j 
flieto europeo, nosotros debíamos guardar una actitud j 
neutral y pacífica. . ¡

Y o , al oir esto, me congratulaba m ucho; pero S. S., j 
conociendo que con estas palabras abría una brecha á su ] 
proyecto de ley, seguía diciendo que la neutralidad do- | 
bia ser armada para no vernos expuestos á ser ludibrio 
y juguete de las partes beligerantes.

Y bien, señores; ¿n o  tiene algo de rara, por no decir 
de otra cosa, esta neutralidad armada antes de que surja 
conflicto alguno en Europa? Esta previsi m tan antici
pada ¿no se presta mucho á una calificación que yo nq 
quiero hacer?

_ Hay más; para ésta especial iva de defensa, ¿ no es 
más natural atender á las fortificaciones, que no se pue
den improvisar, que al personal que cu nuestro país, da
das las condiciones de nuestra riza, puede organizarse 
en poco tiempo? Sin embargo, examinad el presupuesto 

, y veréis que á csa,s fortificaciones os á lo que menos se 
1 atiende. No es, pues, la suerte del Gobierno la con vic

ción de que el ejército es un elemento político exterior, j 
sino un elemento de política interior. ¿N o prueba acaso ¡ 
esto mismo la situación de nuestras tropas? ¿Están es- ] 
tas acaso en los campamentos d e ' instrucción d e n la s  ¡ 
fronteras? N o: están en aquellos puntos donde-hay mo- ; 
vimiento político; así es que en Madrid hay más fuerza 
que en el bullicioso y revolucionario París. j

El ejército, pues, es un elemento político interior, y 
com o tal está siendo urna prueba do que aquí tenemos j 
completamente falseada la nocion del sistema represen- j 
tativo. Bajo el régimen absoluto, se comprende que el 
ejército sea un elemento de gobierno para im poner á 
los más la voluntad dé los m enos: esto es lógico; pero 
en los Gobiernos representativos no sucede así ; si el 
Gobierno está apoyado en la opinic-n, ¿para qué necesita 
más Sosten que esta y las leyes? Cuando necesita esa 
fuerza material, es claro que 110 cuenta con aquel apoyo.

Bien sé yo que se nos dirá que es precisa ésa iüerza 
para reprimir á los díscolos; que el estado de perturba
ción en que se encuentran las capas inferiores do la so
ciedad hace necesaria esta fuerza. Este argumento me 
obliga á tratar del estado de ciertas clases, para devol
verles lo que él Gobierno les ha querido quitar. ¡ Qué se 
pensará, señores, de una nación cuyo Gobierno dice to
dos los dias que las clases inferiores de la sociedad es
tán tan perturbadas y tan corrompidas que no bastan 
para contenerlas las leyes y los Tribunales I ¿Y es cierto 
esto? No, hasta el punto que el Gobierno dice: es exac
to, sí, que estamos perturbados, pero lo que no es cierto 
es la causa que él da á esta perturbación ; el Sr. Minis
tro de la Guerra ha bajado para buscar esta causa, y 
S. S. debió haber subido con este objeto, seguro de que, 
cuanto más alto llegara, más cerca estaría de lo que se 
proponía buscar.

Y yo 110 imitaré al Sr. Presidente del Consejo, que 
ha calificado á esas clases de perturbadoras sin dem os
trar su perturbación ; yo os preguntaré; ¿Qué espectácu
lo ofrecía él pueblo español en esos d ias, en ésas sema
nas, en esos meses enteros en que se ha tenido eclipsa
do ese ente_ moral que se llama Gobierno? ¿Qué otro 
pueblo hubiera dado tan repetidas muestras de cordura 
y  sensatez? Y ¿acaso no sabemos nosotros qite los niales 
sociales descienden siempre y nunca ascienden? Las 
muchedumbres viven de la imitación de las clases más 
altas, y cuando estas están pervertidas y corrompidas, 
es cuando aquellas llegan á pervertirse y corromperse. 
Yo 110 niego en absoluto que haya perturbación , pero ! 
contad las perturbaciones que han venido del pueblo y 
las que han venido de otras partes, y vereis quién lleva 
la ventaja; comparad sus consecuencias y vereis lo mis
mo. Hay más: las perturbaciones nacidas del pueblo 
nacen del error, y es m ucho conceder; las otras nacen 
de la am bición , de la codicia, y naturalmente tiene que 
ser de peor índole que aquellas.

Ved las perturbaciones nacidas por abajo , y no en
contrareis una que no haya dejado algo de grande y de 
provechoso; ¿qué os han dejado esas otras perturbacio
nes que se han llamado transacciones y crisis? El ren
cor en el ven cid o : el orgullo en el vencedor.

Yo no vengo aquí á hacer la apología de la insur
rección , ni puedo ni debo hacerla; pero al ver que se 
nos quiere presentar ante la Europa com o un pueblo 
que está al borde del abism o, no puedo menos de pro
testar para que ocupemos el lugar que nos corresponde 
por el estado de nuestra civilización. Existe la perturba
ción : búsquese su causa y tratemos de aplicarla otro re
medio, porque una experiencia de 29 años demuestra 
que el que hoy se propone es ineficaz, y com o tiene que 
obrar sobre una viscera buena y no sobre la viscera 
enferm a, no solo el mal no se curará, sino que produci
rá otro nuevo. ¿Sabéis cuál es ese mal? Pues ese mal se 
llama m ilitarism o ; es el mal que resulta cuando la fuer
za material usurpa su influencia á la idea. ¿Es esto falso? 
N o; vosotros todos lo sentís, y una gran parto de vos
otros lo habéis dicho en aquellos salones.

¿Qué espectáculo ofrecen aquí nuestros Gobiernos? 1 
¿Cuántos años hace que en aquel puesto no se ve más 
que un representante del ejército? ¿Creeis que es im 
posible un Gobierno de otra clase? Pues yo creo que es 
posible. ¿N o  lamentamos todos el desequilibrio entre la 
idea y la fuerza material? Pues ¿qué ha de suceder 
cuando los representantes de esta última son los que di
rigen la política del país ? Que desapareciendo la idea, 
las agrupaciones más potentes se deshacen, y'm ayorías 
que parecía que habian de morir de plétora, mueren de 
tisis.

Yo creo, pues , señores, que ha llegado el momento 
de corregir este mal que á todos nos afecta; de devolver 
á la vida política lo que hace m ucho tiempo que le falta: 
es decir, la idea; y puesto que el mal nace de la fuerza, 
que es la repulsión, en contraposición de la idea, que 
es la cohesión , reduzcamos la fuerza á aquellos límites 
de que nunca debió salir. Concretemos nuestro ejército 
á Jas necesidades de la guarda de nuestras fronteras; 
dejemos el orden interior entregado á las leyes y á los 
Tribunales; y si este Gobierno no tiene la fuerza moral 
necesaria, que desaparezca para ser sustituido con otro 
que pueda gobernarnos con el prestigio y la fuerza m o
ral, que deben ser el único apoyo de los Gobiernos dig
nos de serlo en el siglo X IX .

El Sr. m v a r r o  : Sres. Diputados, tratada la cues
tión que so debate como cuestión de confianza desde 
aquellos bancos, y tratada con lucidez por el Gobierno, 
nada nuevo puede decirse en ella, y menos puedo decir
lo yo, do quien nunca debéis esperar nada de nuevo ni 
de bueno.

Al pedir la palabra, cedo, pues, á la  necesidad de 
| defenderá mi partido y do defenderme á mí mismo, que 
I me considero atacado rd serlo 61. Perdonad, señores/m i 

audacia, siquiera porque os voy á dar ocasión de ejer
citar vuestra benevolencia.

Poco brillante es, ciertamente, la posición del D ipu- 1 
tado ministerial que, como el soldado, 110 recibe más 

| que las fatigas del combate, y nunca el lauro de'la v ic
toria; esto sucederá hoy; pero al menos que la lealtad, 
que no se levanta á despedazar, díscola y arrogante, las 
entrañas do su partido, y que se confunde con gusto en 
las filas anónimas de una mayoría, merezca un poco de 
gracia á vucsifos ojos. . , .

Voy, pues, á contestar al Sr. Candau, dignísimo 
siempre, y en quien nádic verá el egoísmo, la impacien
cia ó el despecho. Yo he pedido la palabra cuando S. S. 
deeia que la unión liberal habia quedado herida de muer
te al desprenderse de ella cierta fracción. No cié tanta 
importancia el Sr. Candau á los que so van para qui
társela á los que quedan, porque si aquellos la tienen 
por su talento y sil elocuencia, no la tienen ni por su 
número ni porque se lleven las verdaderas ideas del 

j partido.
; Lo que aquí lia sucedido es lo más natural; en la 
| oposición solo se ven las afinidades que unen y se olvi- 
¡ dan, los antagonismos que separan, al revés que sucede 

cuando se está en el poder. Entóneos la distancia de un 
cabello parece un abismo que no se puede salvar sin que 
padezca la dignidad de unos y de otros. Lo que hay que 
probar es que los que se van no se llevan la idea, y esto 

I lo probaré yo cuando me desembarace de otras conside
raciones.

Según el Sr. Candau, la fijación de la fuerza del 
ejército en el extranjero es un elemento político exte- 
r io r ,  y entre nosotros un elemento interior^ Yo no 
lo creo a s í; aquí y en todas partes ese elemento tiene un 
fin com plejo. Si aquí tuviéramos com o en Inglaterra una 
seguridad grande respecto do Jas com plicaciones exte
riores y un gran sentido en el pueblo y costumbres p o
líticas, que nos faltan, 110 necesitaríamos cási el ejército 
ni para un objeto ni para otro ; pero aquí donde impera 
la imaginación más que la razón , donde la causa del ra
dicalismo ha 'de encontrar siempre una minoría que su
pla su número con su audacia, es necesario el ejército 
que defienda las ideas medias cíe los ataques de las m u
chedumbres , ya sirvan al absolutismo ó á la democracia.

El Sr. Candau decia también que Ja causa de esa per
turbación social que experimentamos no estaba abajo, 
sino arriba, m uy arriba. Esto ha sido la síntesis ele su 
discurso, añadiendo algunos apostrofes sobre el milita
rismo, y diciendo que la unión liberal representaba el 
despilfarro y la reacción.

S» S. está injusto con la unión liberal, tal vez por no 
juzgarla en conjunto y en parangón con los demás par
tidos. La unión liberal, señores, es la que aquí respeta el 
régimen parlamentario contra los abusos de que S. S. 
se quejaba; es el único partido que hace aquí posible la 
continuación del sistema representativo.

La unión liberal tiene dos tendencias: una conser
vadora, para los excesos de la libertad; una liberal, con 
tra los excesos de la reacción: tiene constantemente so
bre sí la tarea de levantar las márgenes entre que debe 
correr tranquila y magestuosamente^el rio del Gobierno 
constitucional. La márgen del .ordené contra la revolu
ción ; la márgen de la libertad contra el absolutismo. 
No os riáis, ni moderados ni progresistas. Los primeros 
nunca habéis sabido defender el ord en ; los segundos 
nunca habéis defendido la libertad. Yo no sé ; señores, 
en qué consiste que todos los hombres del partido m o
derado llegan á ser absolutistas; que todos los hombres 
del partido progresista se hacen abiertamente revolu
cionarios. . . .  , . "

¿Qué Ministerio puede haber en su principio más li
beral que el del Sr. Bravo Murillo? ¿Pues cóm o acabó? 
Queriendo cerrar el libro de las libertades patrias. ¿N o 
recordáis el Ministerio del Sr. Conde do San Luis? Tam 
bién empezó aboliendo la reforma constitucional, y aca
bó violando hasta con lascivia todas nuestras libertades. 
¿Qué han hecho los dos últimos Ministerios moderados? 
Empezar también muy liberales y concluir poco menos 
que á los pies del Sr. Nocedal, que será el que venga 
aquí tal vez á representar la última evolución del parti
do moderado; evolución que yo llamaría absolutista, si no 
prefiriera S. S. que le llamara antiparlamentaria.

¿Qué hemos hecho nosotros en oposición á esto? L i
beralizar al país en la cuestión exterior y en la interior 
tanto política com o administrativa , con el reconocim ien
to de Italia, la ley electoral y la de Ayuntamientos..

¿N o ha hecho lo contrario el partido progresista? 
Sí. Uno de los hombres más importantes de ese partido, 
el Sr. Calvo Asensio , empieza por publicar un periódi
co cuando la prensa liberal calla; se llama en 1854 de 
unión liberal, y muere excitando^ á su partido á la re
volución. O lózaga, que empieza á ser conservador en 
1837, que se une á los moderados en -1813, que ciísi está 
con la unión liberal en 1856, ahora se calla y renuncia 
á la vida pública, persiguiendo un fantasma que no se 

1 puede conseguir. El Conde de R.eus es hace algún tiem
po de unión liberal; y en seguida, cuando vuelve á su 
antiguo partido, hace la última revolución. Por eso la 
unión liberal tiene que levantar contra esos excesos la 
márgen del orden , y presenta los proyectos de im pren
ta y de asociaciones.

Tenemos pues dos tendencias, porque estamos ata
cados desde dos extremos opuestos; y por eso también 
cuando nuestro partido está en el p od er , por la ley do 
los elementos afines se ve unido á los moderados ó á los 
progresistas, según que tiene que com batirá  los unos ó 
á los otros.

Y  ya que tanto se habla de militarismo , hablemos 
algo del de la unión liberal. Y o creo que este , señores, 
está justificado por la necesidad de combatir la actitud 
facciosa de algunos partidos cuando estos no confian en 
la fuerza de su razón, sino en la razón de su fuerza: 
cuando todos están armados , ¿ por qué no liem os de es
tarlo nosotros?

Si el partido moderado es la dictadura del orden , y 
el partido progresista la de la revolución , representemos 
nosotros una dictadura que sea el verdadero sistema re
presentativo, una dictadura que se plega las leyes, 
aunque esté representada por un militar tan digno com o 
el vencedor de Africa. Esta dictadura es preferible á la

de un hombre civil que tonga la tirantez de un ^orda 
d o r o  d i c t a d o r .  ¿ Q.uiénes han sido en todos losp a itid os  
los que han defendido los fueros de la libertad? Siempre 
militares: dolorosa es la manifestación para un hombre 
civil; pero es ia verdad: es decir, que lo, idea la tienen 
estos, y l o s  hombres civiles son los representamos de 
la fuerza. Testigos Espartero y Olózaga; Narvaez y vhu
ma ; Bravo Murillo y San Luis.

Yo creo, pues, que el medio de curar nuestros males 
es que los partidos antiguos no combatan eoii la úm on 
liberal mientras no se reorganicen ; que no so equ ivo-*  
quen en el camino para ir al poder: si los progresistas, 
en vez de ir por Aran juez y Ocaña á proscribirse en i or- 
tugal hubieran pasado por los colegios electorales y 
hubieran entrado por esas puertas, hoy serian Gobierno.

No lo han hecho a s í , y hoy el sistema representativo 
tiene esa esperanza de ménos. ¿L a  debe tener en los 
m oderados? ¿N o ; porque sobre ellos hay una influen
cia fatídica que no los abandona; y , sin em bargo, ellos 
volverán al poder, porque en este país no tienen siquiera 
expiación las violaciones del sentimiento moral. _

El Sr. P R E S ID E N T E : Llam o á V. S. la atención so
bre la forma de esas últimas frases, y le m ego que pro
cure atemperarse á la atmósfera que reina en el Con
greso. ,

Él Sr. n a v a r r o : Yo no tengo inconveniente en 
retirar todas aquellas frases que á ju icio de S. S. m erez
can no ser oidas en este recinto.

Sin embargo, debo decir á S. S. que hay en nuestra 
vida contemporánea hechos que creo pueden calificarse 
de violaciones del sentimiento moral. Y voy  á citar 
ej émulos.

EÍ Sr. P R E S ID E N T E : El C ongreso+cs testigo de la 
inmensa libertad que he permitido á V. S. No creo ne
cesario que V. S. sobre esa libertad se tome otra nueva.

El Sr. N A V A R R O : Repito entonces solo que quedan 
retiradas las palabras y hasta las frases y conceptos que 
S. S. juzgue inconvenientes.

Pero decia-que los moderados volverán al poder: ¿con 
quién? Recordem os las personas eiq cuyos brazos se 
echaba amorosamente el ultimo Ministeri® m oderado. 
Rejuvenézcanse, pues, los partidos antiguos, y entonces 
recogerán la herencia del poder; miéntras no lo hagan, 
la unión liberal no morirá á vuestros golpes: morirá, c o 
mo César, á los golpes de sus hijos; y el dia en que esto 

| suceda, será un dia de luto para la España constitucio- 
! nal, si los antiguos partidos no se han m odificado p ro - 
l fundamente.

En España, señores, hay un mal m uy grave, y es . 
una relajación del sentimiento moral. A quí hay agrupa- 

I eiones microscópicas que miran siempre al sol en O rien- 
| te, y que siempre buscan medios de divorciarse de aquel 
¡ con quien se desposaron la víspera, sin com prender la 
S grandeza de las viudas indias que se entierran con los 
I cadáveres de sus maridos. Aquí no hay lazos que unan,
I sino odios que separan; y aquellos .que ayer os acusaban 
1 de demasiado liberales, hoy os tachan de reaccionarios,
I cuando sois más liberales que ayer erais. 
i Esto no puede seguir: es menester que se hermanen 
¡ la libertad con el orden, y esto, si algún partido puede 
i conseguirlo, es la unión liberal; que si hoy no lo  consi- 
I g u e , tiene esa aspiración , por lo que yo quiero en con - 
I trarme siempre entre sus filas.
S V o y , señores , á conclu ir , y lo haré llamando vues-
! tra atención sobre un punto importante. La com unidad 
l de creencias, de sentimientos y de intereses , es el sig - 
\ no de los pueblos florecientes; el antagonism o y la d i- 
) versidad son la muerte de las sociedades. Dadme unidad 
J de creencias y de intereses , y una nacionalidad tan pe- 
\ quena com o la española en la pobre cueva de Cóvadon- 
\ ga será el origen de una Monarquía tan floreciente co- 
! mo la de los Reyes Católicos. Que estallen en un pueblo 
: la diversidad y el antagonismo , y un pueblo tan grande 
; com o el romano vendrá á convertirse en un pueblo de 
\ eunucos com o el bicentino.
\ Apliquem os esta ley general á nuestro país, y  v e -
¡ reís el camino que debemos seguir para salvarla. Cuatro 
¡ son las bases de nuestra sociedad. La religión, la Monar- 
1 quía, la dinastía , la Constitución. E 11 ninguna de estas 
\ bases están conform es por com pleto los partidos espa- 
I ñoles ; todas están profundam ente minadas ; y al ver es- 
. to, yo tiemblo por la suerte de mi país. Sin em bargo, el
■ único medio de salvarle, le encuentro yo en la unión li- 
: bera l, y por eso estoy con ella y estaré siempre. No se-
: ró yo de los hijos rebeldes que la claven el puñal en el 

pecho.
Hecha la oportuna pregunta al Congreso , acordó 

conceder la palabra al Sr. Hurtado para defender á un 
' ausente.
I El Sr. H U R T A D O  : Comienzo por dar las gracias á
j los Sres. D iputados, cuya atención molestaré m uy poco.

Nadie ha pedido la palabra al hablar el Sr. Navarro, y 
■; si yo lo he hecho , ha sido para rechazar apreciaciones 
: acerca de una persona con cuya amistad me honro, que 
i 110 solo ha hecho el Sr. N avarro, sino que hizo también 
v antes el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Al hablarse aquí de ese hom bre político siempre se 
. le ha juzgado por un solo acto, por aquella reforma que 
i presentó, y  esto se hace sin tener en cuenta las circuns- 
1 tancias por que el país entonces atravesaba. Yo declaro 

que los profundos políticos, para apreciar aquellos he
chos, deben tomar en cuenta aquellas circunstancias,

■ que tenían algo ele com ún con las actuales. El crédito 
estaba com o ahora por el su e lo , la anarquía se mecía 
en la Adm inistración. Aquel hombre logró vencer todos 
esos m ales, y la historia le hará justicia.

! Aquel hombre hizo lo que deben hacer todos; mani-
; festú su sistema , convocó unas Cortes, y  al primer voto 
i contrario que le dieron , se retiró á su casa. Yo suplico 
! al Gobierno que vuelva la vista á aquellos tiem pos, en 
' los cuales puede encontrar una provechosa enseñanza. 

Haga el Gobierno lo que entonces se h iz o ; subordine la 
política á la A dm inistración , y  tal vez habrá consegui- 

, d o , com o entonces , conjurar los males que deploramos, 
i El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
I Orden del dia para mañana : la discusión pendiente, 
i Be levanta la sesión.
¡ Eran las seis.

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Rom a  1º --E 1 Papa ha oficiado en el Vaticano.
París 3.— Los Estados secundarios alemanes han de

clarado que tomarían parte contra cualquiera Potencia 
que fuese culpable de una ruptura en la Confedera-

Asegúrase c[uc Carolys declaro el 31 que Prusia no 
tomaría la iniciativa.

Idem  3.— Se sabe por un telegrama oficial que la di
putación belga encargada de notificar al Emperador 
Maximiliano el advenim iento al Trono de Bélgica de 
Leopoldo II ha sido atacada en ol camino de Veracruz 
a Méjico por una partida de republicanos , y  que se ha
bla trabado un encarnizado com bate, en el cual el ha- 
ron Huard había sido muerto. H ubo también muchos 
heridos. Los detalles del com bate se ignoran todavía.

Florencia  3.— El periódico La N acione asegura que 
los principales Generales del ejercito italiano han sido 
convocados para- reunirse el dia 6 en F lorencia, y afir
ma que se han tomado medidas para que los buques de 
guerra de la marina italiana se reúnan en Ancona y 
Brindis.

Hong-Kong  9 de M arzo .— Los imperialistas han bati
do com pletamente á lo s  insurrectos del Norte. Lincuen- 
ta mil rebeldes han sido m uertos, heridos o captu
rados. _________________

INTERIOR.
M A D R ID .— La Real hermandad de criados de 

SS. MM. celebrará el dia 9 del corriente en la iglesia de 
la Encarnación la función principal que previenen sus 
ordenanzas, con misa y sermón á las diez de la mañana 
y completas por la tarde , asistiendo á estos cultos una 
brillante orquesta.
   La Real Academ ia de la Historia celebrará junta
pública el dom ingo 8 del corriente, á la  una déla  tarde, 
para dar posesión de plaza de ̂ número al Sr. D. Manuel 
Oliver y  Hurtado, quien leerá su discurso de entrada, 
contestándole á nom bre del Cuerpo el Sr. D. José Oliver 
y Hurtado, individuo de núm ero.
  L i dom ingo estuvo el Sr. Ministro de Fomento vi
sitando la Escuela dé Montes é inspeccionando detenida
mente el estado del establecim iento, del cual regresó 
m uy satisfecho.

A N U N C I O S .
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑ A.—(CON- 

tinuacion de la Colección de decretos.) Edición oficial.
Se ha publicado el tom o de sentencias del Consejo 

de Estado , correspondiente al año de 186o , hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio.de 22 rs. tom o. _____________—14»

COLECCION LEG ISLATIVA DE E S P A Ñ A - ( CON- 
tinuacion de la Colección de decretos.) —  Edición ofi- 
c ia] _ S e  ha publicado el tom o 94 de dicha obra, corres
pondiente al segundo semestre de 18 6 o , hallándose dé 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs. to m o ________________________ , —I

COM PAÑ ÍA DEL C A N A L  DE CASTILLA. - D i 
rección local.—'La Junta de gobierno de la Compañía 
del Canal de Castilla ha dispuesto se saque á pública su
basta el arrendamiento de la fábrica de harinas situada 
sobre el primer salto del desagüe del m uelle del canal 
en esta ciudad, bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en las oficinas de la D irección local, 
sitas en la calle de Teresa Gil, núm. 32 ; para cuyo acto 
se señala el dia 2o de Abril próxim o, á las doce de la 
mañana, en las referidas oficinas.

L o que se anuncia al público para conocim iento de 
los que deseen interesarse en dicho arrendamiento.

Valladolid 31 de Marzo de 1866. 6460
—u------------------------------ -------------------------------------------- — —

H ABIEN D O SE E X T R A V IA D O  UN RECIBO DE 
im posición del extinguido Banco de Econom ías á nom 
bre de D. Francisco López Carrillo, núm. 451 , del plazo 
de nueve m eses, por valor de rs. vn. 6.531, se rue
ga á la persona en poder de quien se halle lo presente 
en las oficinas de esta Sociedad, calle del C lavel, nú
mero 13, principal; en el supuesto de que trascurrido 
el plazo de dos meses quedará sin ningún valor ni 
efecto. ' .

Madrid 4 de Abril de 1866.=E1 Secretario general, 
T. Pintado y Morán. 5452—2

A R R E N D A M IE N TO .— SE H A R Á  EN E L M EJOR 
postor el de la fábrica de vidrio y minas de carbón lla
madas de la Luisiana, situadas en el lugar de las Rozas, 
partido judicial de Reinosa, con todos sus edificios, ter
renos, útiles y herramientas. E l precio, tiempo del ar
riendo y demás condiciones se manifestarán todos los 
dias hasta la una de la tarde en he calle de Jesús y Ma
ría , núm. 4 , segundo derecha; advirtiendo que se ad
mitirán en dicho local cuantas proposiciones se hagan 
hasta el dia 4 del inmediato Mayo en que se adjudicará 
á la que parezca más aceptable. 5459—2

COM PAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Medina del Campo á Zam ora y  de Orense á V igo.— En 
cumplimiento de lo acordado por el Consejo administra
tivo de esta Compañía en su reunión de 28 del corriente, 
y de lo prescrito en el art. 38 de los Estatutos, la Junta 
general de señores accionistas celebrará reunión ordina
ria el dia 26 de Mayo próximo, á la  una de la tarde, en el 
dom icilio de la Sociedad en esta c o r te , calle del Florín, 
núm ero 4.

La junta general se com pone , conform e á lo estable
cido en el art. 33 de los estatutos, de todos los señores 
accionistas que posean 50 acciones por lo ménos.

Los que tengan derecho de asistencia , y  quieran 
tomar parte en la junta , deberán depositar sus acciones 
15 dias antes de la reunión en Madrid en la Caja de la 
Com pañía, sita en el expresado dom icilio.

Al entregar las acciones recibirán los señores ac
cionistas una tarjeta nominativa en que se consigna el 
derecho de asistencia, y  donde constará el núm ero de 
acciones depositadas.

El derecho de asistir á la  junta general no podrá de
legarse sino en otro señor accionista que tenga este de
recho por sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Sr. D irector Gerente.

Madrid 31 de Marzo de 1866.=E1 Secretario general, 
A nton io Cantero. 5427— 2

S A N T O S  D EL  D IA .

San Vicente Ferrer , confesor ; Santa Em ilia, y Santa 
Irene, virgen y mártir.

Cuarenta horas en la iglesia de Santo Tomás.

R E A L  O BSERVA TO RIO  DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Abril 
de 1866.

TEMPERATURA SN ORADOS
w h p a c  Barómetro -— — —— -=— — ^ Dirección Estado 
H O B A S . reducido á 0C del

en milímetros Reaumur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. 701,51 0o,4 0o,5 O. S. O Cubierto
9 m. 702,07 5°,4 6o,7 O. S. O Nubes.

1 2 . . .  7QL79 5o.7 7M  N.N.O L!u.a gr.*
3 t. 701/13 6a,2 7a,7 N. N.OjNubes.
6 t. 701,38 5'Yi 6o,4 S. S.E ¡Cási cub.
9 n. 702.02 2o,6 3o,3 S. E . . |Cási d.°

Temperatura máxima del dia   9 ’ ,3 ' | 11a,6
Temperatura máxima al s o l...............  1-9J,9 1 24°,9
Temperatura mínima del d ia   0°,1 | O0,!

Evaporación en las 24 horas., -i ,9 milímetros. 
Lluvia en id. id ...................  0,9 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios pantos de. la Península y del extranjero el 

dia 4 de Abril de 1866.

Altura j
f , n r  \ . ronF "  Iperatu- Di reo- p.,rrZ ̂fLOCA- trien n 0 ra (>|. i ueua

\ ¡il ni- gr,,do.s cion del .mi E-dado Estado
L ID A D E S . vel dcl cente- ÜC1mar en si,na_ v¡eillo del cielo. de la mar

milime- jtí3i viento,
tros.

B ilb a o .. .  756,0 9,0 N .O ..  Brisa. 0 .0,lluv.a!p .0oleaj
O v ied o ... 758,7 7,7 N. O .. Vien. °¡Cási cub. »
Coro ña...  758.0 9,8 E . . . .  Calma N uboso. Tranq.3
S an tiago. 759,9 9,6 N. O .. ídem . N u bes.. »
Oporto". . .  761,2 10,4 N. O .. ¡Idem , Muy n.° P .oleaj.

L isb o a ... 761,5 9,1 ¡N .N.O Brisa. A l.a nub. Tranqó
B ada joz.; 756,4 18,0.S . Idem . Nubes. . »
S. Fern.°

á las 8. . 760,2 10,2 N. O . . » Cási d.°. Tranqó
S e v illa ... 761,5 13,8 O .. . .  Brisa. Nubes. .
T a r ifa .... 758,2 17,3 O Idem . Cási d.°. Tranqó
Granada. 759,2 7,4 N. O .. Idem . Despej.0. »
A lican te . 759,5 9,0 N  Idem . C .°, ílu .a Tranqó
Murcia.. . 760,1 13,0 O   Idem . Nubes. . »
V alencia. 759,3 9,8 0 ...% . Idem . Despejó. »
P a lm a ...  7o9,l 12,3 N  Calma Nubes.. Tranqó
Barcelona 758,2 12,0 S. O ., » Cási d ó . Idem.
Zaragoza. 755,9 9,6 S. E . . Brisa Despejó »
S o r ia . . . .  756,1 6,2 N. O .. Idem . Cubierto. »
B úrgos.. .  759,1 1,8 S. . .  . V ien .0 I d e m .. .  »
Valladolid 761.5 5,6 S   Brisa. N ubes... »
Salamanó 758,2 4,8 N. O .. Idem . Cubierto »
M adrid... 760,0 6,7 O. S. O .Calma Cási cub. »
Cid.-Real. *760,6 12,0 O .. . . .  ¡Brisa. ¡N uboso. »
Albacete. 761,8 5,6 S. O .. Calm aiN ubes... »
Brcst . . .  755,3 7,8 O. N. O íd em . | Idem , . .  Tranqó
B ayon a .. 756,0 9,0 O  Brisa. Cubierto Agitada
C ettc.. . .I  759,0 11,0.N .CalmmCelajes. . Tranqó
Marsella,.! 754,2 9,1 N. E . .  Brisa 'D espejó. Gruesa,

DIRECCION G E N E R A L DE TE L É G R A FO S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en B il
bao.

O BSERVATO RIO  IM P E R IA L DE P A R ÍS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 
de Marzo de 1866 á las ocho de la mañana.

Baromolro Tcmnoralu-' Di re r. do a 
en m ilnne-

LOGALIDADES. tros ¡10- y r<i en erado* del Estado del cie lo 
al n ive l del

Diar c c n l i i r .u b v  v ien to . ‘ ’ i " i____________
S.Pctersburgo >. »
S tok oiino . . . .  » » »
Viena.................... 765.8 073 S .Nubes,
Berna................... 765,7 7n,0 S, E . .¡Idem .
B ru se la s .... ¿61.2 1 L°,6 S. O ..¡L lu v ia .

’ Dunquerque.. 759,0 1070 S. O ..ó ld o m .
París.................... 766,0 10V> O. S. O. Cubierto.
B u rd eos   767,5 \;r,0 N. O . . . 1 Idem.
L y o n .   ----------- 700.8 J;T\0 N .N ubes.
F loren cia . . . .  701,5 i 8°,5 E . Despejado.
R o m a ..................  762,9 7 7 ) N. O . . .  N ubes.
Ñ apóles  762,3 6°,0 N. E . .  Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del m ercado de gra
nos y  110! a de precios de artículos de consum o , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

10.733 arrobas de trigo.
2.386 idem de harina.
8.695 idem de carbón.

109 vacas, que hacen 49.131 libras de peso.
230 carneros, que hacen 4.577 libras.de peso.
246 corderos, que hacen 6.485 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a ca , á 5,150 escudos arroba , y  de 0,236 
á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem do cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón , de 12,400 á 13,400 escudos a rrob a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,500 á 6,900 escudos arroba, y  de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a rroba , y  de 0,236 á 

0,200 escudos íibra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
Trigo ven d id o............................. 1.703 fanegas.

Precio m edio  4.418 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Abril de 1866. =  El A lcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 4 de Abril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-80 
y 40-00, y 40-25 pequeños; á plazo, 40-10, 05 y 10 fin 
cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 36-95; á 
plazo , 37-15, y 20 fin cor. vol.

Deuda del personal, publicado, 21-80.
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 rs., 

110 publicado, 68-00.

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, no publi
cado, 89-25 d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de i ó  de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , sin cu - 
pon , no publicado, 80-00 d.

Idem de á 2.000 r s ., sin cupón , i d . , 82-50 d.
Idem d e ló d e  Junio de 1851, de á 2.000rs., id., 87-00 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

82-00 d.
Idem de Obras públicas de l ó  de Julio de 1858, de á 

2.000 r s . , id . , 76-00 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, primera em isión, no publicado, 103-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 106-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publi

cado, 72-00.
A cciones del Banco de España, 110 publicado, 114-00p. 

Obligaciones hipotecarias de la Peninsular, publica
do, 72-00; no publicado, 71-00 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48—40 p.
París á 8 dias vista, 5-01 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio DaíYo. Beneficio

A lb a c e t e .. . .  > 1 L u g o   »
A lica n te   » 1 yA Málaga  » i R
Alm ería  » 1 Murcia  » d ¡/¡
A vila   » y. Orense  >»
Badajoz  » -/sp. Oviedo  » 1 *A
B a rce lon a ... » 2 p. F a len cia . . .  » 1
B ilb a o   » 1 d- Pamplona. . » 2 p .
B ú r g o s   » 1 4/  Pontevedra. » »
C á c e r c s . , . . .  » 1 I Salam anca. » 64
Cádiz  2 » San Sebas-
C astellon.. . .  ,, l  fian  • » 2</2p.
C iudad-Ilca l. » 1 Santander.. » p.
Córdoba  » 1 S a n tia g o ... par. »
C oru ñ a   par. » Segovia  » y2 d.
C u enca   » R d . Sevilla  » l - ¿ d .
G eron a   » i  S or ia   par. Á
G ra n a d a ... .  » 1 Tarragona.. » .v¡
Guadalajara. » 1 T eruel  » i í
Pin el va  » *.< T oledo  * y
H u esca   » » V a le n c ia ... » 1 'y4
Jaén ....................  » 1 V alladolid.. » l ^ d .
L e ó n   » y¿ 1 Vitoria  » 2 d.
L érida  » 1 Zamora  » % ó.
L o g ro ñ o   » 1 /i d.j Zaragoza .. .  » i y 9

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ám beres 30 de Marzo.— Interior, 35.— Diferida, 34-75.

Ámstevdam 30 de Marzo.—Interior, 35 13/16.—Dife
rida , 35 % .

Londres 31 de Marzo. — C onsolidados, 86 %

París  2 de A b r il—  Interior españ ol, 36 % — Dife
rida, 36 56.

E S P E C T Á C U L O S .

T eatro  R e a l .— A  las ocho y  m edia de la n och e.—  

F unción  112 de abono. — Cuarto tu rn o.— Otello.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la 
n o ch e .— Función  167 de abono. — Turno impar y  se
gundo de tres .— El Capellán de las m on jas—  Baile.—IX 

Abate Pirracas.

T eatro  del  C ir c o . —  A las ocho y media de la no
che.— Función  139 de abono.— Turno prim ero.— El dra
ma nuevo en tres actos y  en verso H erir en la som

bra.— Baile.— El Payo de la ca rta , sainete en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de la 
noche.— Equilibrios del am or.— El som brero de mi mu
je r ,  zarzuela nueva en un acto .— El rescate de la Cova- 
ñonga , apropósito político nuevo en un acto.


